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20161803000P00547 
Factura No. 001-001-000003390 

ESCRITURA PÚBLICA DE: DONACION 

OTORGADA POR: SR. SEGUNDO HERMEL PAREDES Y SRA. 

A FAVOR DE: SR. LIZ MARISOL PAREDES LLERENA Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 22.100,00 

COPIAS: DI 2C 

En el cantón Cevallos, provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

LUNES VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, ante mi Abogada MONICA 

LANA VELEZ, Notaria Pública Primera de este cantón, comparecen a la 

celebración del presente instrumento público, por una parte en calidad de 

DONANTES los señores los señores cónyuges MARLENE JUDITH LLERENA 

VILLACIS, con cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero siete cero 

dos nueve cero dos (1800702902) y SEGUNDO HERMEL PAREDES con 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero cinco siete cuatro uno seis 

cero (1800574160), de estado civil casados entre si; mayores de edad; con la 

debida autorización legal para donar que se agrega como documento 

habilitante; y por otra parte en calidad de DONATARIOS los señores LIZ 

MARISOL PAREDES LLERENA con cédula de ciudadanía número uno ocho 

cero dos cinco tres tres uno siete cios (1802533172), de estado civil casada; 

JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES con cédula de ciudadanía número 

(1802522530), de estado civil soltero; y, ERIKA MARISOL PICO LLERENA con 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero tres tres tres ocho ocho dos nueve 

(1803338829), ; los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en el 

we



cantón Ambato y de“tránsito por este cantón, por sus propios derechos, 

legalmente capaces y conocidos por mi, de que doy fe, y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que se inserta y cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el libro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar 

una de DONACIÓN, al tenor de las siguientes cláusul 

  

Comparecen, por una 

parte, los señores MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 68 años de edad, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos; y, SEGUNDO HERMEL PAREDES, de nacionalidad 

ecuatoriano, de 70 años de edad, de estado civil casado, de ocupación 

comerciante; a quienes en adelante se les denominará como LOS DONANTES; 

y, por otra parte, los señores LIZ MARISOL PAREDES LLERENA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de 41 años edad, de estado civil casada, de 

ocupación comerciante; JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES, de 

nacionalidad ecuatoriano, de 28 años de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante; y, ERIKA MARISOL PICO LLERENA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 36 años de edad, de profesión ingeniera en banca y finanzas; a 

quienes en adelante se les denominará como LOS DONATARIOS. Los 

comparecientes legalmente capaces para contratar y obligarse, convienen en 

celebrar la siguiente DONACIÓN: PRIMERA.- ANTECEDENTES. Del certificado 

de participaciones de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. 

LTDA,, legalmente constituida en Ambato, el veinte y siete de mayo del dos mil 

tres, mediante escritura pública otorgada ante el Ex Notario Tercero del cantón 

Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, bajo el número doscientos cuarenta y 

nueve (249), se anotó con el número de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144)



una. SEGUNDA. DONACION. Con los antecedentes    DONANTES, debidamente autorizados según consta en el acta de insinuación 

Judicial conferida el día lunes vente de junio del 2016, por la Ab. Mónica Lana 

Vélez, Notaria Primera del cantón Cevallos, que se adjunta como documento 

habilitante; declaran que por este medio transmiten a título de donación, de 

manera. voluntaria y gratuita, VEINTE Y DOS MIL CIEN (22100) 

PARTICIPACIONES de las que poseen dentro de la compañía INDUSTRIAS Y 

TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA, a favor de los señores LIZ MARISOL 

PAREDES LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA 

MARISOL PICO LLERENA, en forma proporcional de acuerdo al siguiente 

  

  

  
  

  

cuadro 

NOMBRE PARTICIPACIONES 
Uiz Marisol Paredes Llerena 6720 

[José Gabriel Guerrero. | 14580 

Paredes | 
Erika Marisol Pico Llerena EJ 

TOTAL 22100     
TERCERA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud de la presente escritura 

pública y de conformidad a la resolución de la Junta Universal de socios de la 

compañía, celebrada el día 13 de junio del 2018, que se adjunta como 

documento habilitante; LOS DONANTES transfieren a LOS DONATARIOS, los



derechos de dominio y posesión sobre las veinte y dos mil cien (22100) 

participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, dentro de la 

compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA., de acuerdo a lo 

descrito en la cláusula segunda. CUARTA.- USUFUCTO. LOS DONANTES, por 

medio de la presente, se reservan el derecho de USUFRUCTO VITALICIO, 

sobre el 50% de las utilidades que surtan de las CATORCE MIL QUINIENTAS 

OCHENTA (14580) PARTICIPACIONES, que donan a favor del señor JOSE 

GABRIEL GUERRERO PAREDES, dentro de la compañía INDUSTRIAS Y 

TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA.; incluyendo el uso, costumbre y todo cuanto 

derecho le corresponde, de conformidad con lo establecido en la Ley civil 

vigente dentro de la legislación ecuatoriana; entendiéndose que lo no previsto 

en el presente instrumento, se regirá de acuerdo a la norma invocada, QUINTA.- 

ACEPTACIÓN. Decl 

  

im LOS DONATARIOS, que aceptan la donación que por 

este medio le hacen LOS DONANTES; los mismos que a su vez, se dan por 

notificados con dicha aceptación, en los términos expresados en la presente 

escritura pública. SEXTA.- GASTOS. Todos los gastos relativos a la celebración 

del presente acto hasta su inscripción, correrán por cuenta de LOS 

DONATARIOS. SEPTIMA.- CUANTÍA. La cuantía es de VEINTE Y DOS MIL 

CIEN CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS. (52.100,00) OCTAVA. 

MARGINACIONES: De la presente escritura pública se realizará 

las marginaciones correspondientes. Usted, señor Notario, — sirvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para que quede 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. f)- AB. KARLA CORNEJO P- 

Mat 18-2014-23 FAT. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y en cuyo contenido se ratifican los
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otorgantes.- Yo la Notaría para extender el presente instrumento cumplí con 

todos los deberes legales del caso. Leída que fue por mí esta escritura en alta 

voz e integramente a los otorgantes; aquellos comparecientes la aprueban, se 

    ratifican y suscriben conmigo, la Notaria, habiéndose verificado (ad 

de acto. De todo lo cual doy fe.- 

     
IIS Y E 

MARLENE JUDITH LLERENA IS 
CC: 1800702902 

L PAREDES 
C.C: 1800574160 

offer] 
LIZ MARISOL PAREDES LLERENA. 
C.C: 1802533172 

M0 

ZO 

   
  

   JOSÉ GABRIEL GUERRERO P. 
C.C: 1802522530 

    
ERIKA MARISOL PICO” 
C.C' 1803338829 

NOTAR!



“OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA SELLADA Y FIRMADA EN EL 
MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CLEBRACION - 
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NOTARIA TERCERA DEL CANTON AMBATO 
RAZON MARONAL O orE180100IccORrO 

STREETS 

  

      NOTARIO(A) ALVARO, 

        

  

A. Flors Y, 
ABOGADO 

NOTARIA Sra, AMBATO 

ONAMBATO
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Z-Ó M: Con fecha treinta de Junio del año Dos mil diecistis; tomo nota al margen de la 
escritura Matiz de Constitución de la compañia denominada INDUSTRIAS Y TEXTILES 
PEQUEÑIN CIA, LTDA, sin Número y constante a fojas 1.725 vuelta, de fecha veintisiete 
de Mayo del año Dos mi tres, celebrada en esta Nolarla; el hecho de la escritura de 
Donación de Participaciones otorgada por: Marlene Judilh Llerena Vilacis y Segundo 
Hermel Paredes, a favor de la señora Liz Marisol Paredes Llerena, José Gabriel Guerrero 
Paredes y Erika Marisol Pico Llerena, celebrada ante la Notaria Primera de Cevallos, a 

cargo de la Abogada Mónica Lana Vélez, de fecha veinte de Junio del año 
dieciséis.- Doy le.- S 

 



  TRÁMITE NÚMERO: 7074 

OUAIEAIAE 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

    

  

  

  

  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 0: DE PARTICIPACIONES 
"NÚMERO DE REPERTORIO: 4858 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 25 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

  

  

"DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /CEVALLOS /NO APLICA 
"NOMBRE DELA COMPAÑÍAS INDUSTRIAS Y TOXTRES PEQUEÑIN CÍA LTDA, 
"DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: AMBATO.     
3._DATOS ADICIONALES: 

  

  “CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN MES DE JULIO DE 2016 

DR. FAUSTO HERNAN PALAGIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN AMBATO. 

Cantón Arbmio 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOLLO 

  

Página 1 de 1



REGISTRO MERCANTIL DEL 2 DIRECCIÓN NACIONAL DE 

   

   

  

sl CANTÓN AMBATO Mal REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 
id HA de có IN No 8 

CICLO SA VALDEZ FISCAL Í 

SEVILACALLEJAS FINESTO, asadas ed va 
rección: PASAJEROCOSUOSE Factura 001-010.000016691 

comio arcos CANTIDAD PRECIOUNIT. VALOR TOTAL 
ue-00 DINAGIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Fasci y Hor do Entergu Estrada: 007/2016 11211   

  

A a 
Documento indispensablo paz la entrega del tramo 

  

Fora 
S'stema en manitonimisnto, los tiempos de despacho de trámites pueden variar



  

    

o EnaRramens O aguaveras. En e : 
CIUDADANIA + 1800708992 e 

RENA YILLACIS MALE JUDEA La 
o, o 

e 11/08/2008.         Li    

        

    

o 

 



po pao E 
pi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1800702902 
Nombre: LLERENA VILLACIS MARLENE JUDITH 

  

  

4. información referencial de discapacidad: 
Monsaje: AS E 

Hgrnacén dé cad capaci e corsada de anen cra ire Sola Pia -CONADAS nod A   

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano: Si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: ¡018-0130 

1. La rternaco se eefcads de vetci es comnutca de manera diacia Corse Nacional coral en cas 08 nccretancas an 
Far e nm (20 2. En ases e voto tacto vertical "Condición de ceduese” el enciaano. DATOS DEL ÁLTIMO PROCESO ELECTORAL +. 

¡rtcevacióncertfcaca 2 a foca: 2008 JUNO DIEZ076 
Ember CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNCURAMUA-CEVALLOS.NT 1- TUNGURAMUA- CEVALLOS 

2220  
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E] REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

aa 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1800702902 
Nombros del ciudadano: LLERENA VILLACIS MARLENE JUDITH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PELILEO/GARC) 
Fecha de nacimiento: 6 DE-ABRIL DE 1948 S 
Naclonalidacl: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO" 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: QUEHACER: DOMESTICOS 
Estádo Civil: CASADO. 
Cónyuge: SEGUNDO HERMEL PAREDES 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres del padre: SEGUNDO LUCAS LLERENA 
Nombres de la madro: MERCEDES BEATRIZ VILLACIS 
Fecha de expedición: 11.DE JUNIO DE 2008 

    
  

Intomiación coca ala foca: 20 DE JUNO DE 2016 
NOU SEISTIMA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS-NT 1 > FONELONON evALEREO VILLECAS:       

'ocida. 
Diacar Generale Regina Civ serticación y Cecutación 

Derevent Irala 

    

[Consultaría autentcxdad de este documento ingresando al gora! htp:/servcios regisvocwl ob eciconsutalw 

AMA   

  

La impresión del presente coriicado no garantía la legalcad del mismo y ss uso estará mitado alo comprobación lecrónis en el portal uo del Regist Crd, contro o ispuesto en le LOE y Su regiomento.



ca 

cionado 15COSTA LO 

   
013-0128 
Po ESZS SEGUNDO MERMEL
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Feiicación y Colación 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1800574160 
Nombres del cludadano: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO = 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/QUERO/QUERO ———/> 
Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1941 , 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARLENE LLERENA 
Fecha de Matrimonio: 

  

  

  

Nombres del padre: 
Nombres de la madre: BLANCA PAREDES 
Fecha de expedición: 11,DE JUNIO DE 2008 

  

  

Intrpaciócefncada ala echa: 20 DE JUNO DE 2018 
Osa SESNIVO PER ASEO VILLEGAS PAREDES - TUNOURANUACEVALLOSAT   

        
Validez nocida



salió REC UELICA DEL ECUADOR == 
Dercatn Cep e Regato Ci 
Identilcación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1800574160 
Nombre: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1-La ntomacón al car e dscapocióa es connáaca de manera rec al Minsa de Sal Pub <CONADIS en ano de 
Incoemtencs acua als fuere de miomacón a 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano: si 
Fecha: 23 DE FEBRERO/DE 2014. 
Número de certificado: 013-0128 

+ La niormasin el afcco de vtacón es consuradade manera recia l Corso Macnal Eco, en caso de ncosiatencias ace ala 
rta de otermación (CNEL 2. En cars vs cuts vertical Concón de cosueco” et uscar 
DATOS SEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

¿rtormación cortada atera: 2008 JUNO DE 2916 
Emisor CRISTINA DEL ROCIO VILEGAS PAREDES - TUNGURAHUA CEVALLOS-NT Y -TUNGURAMUA -CEVALLOS. 

  22 S142S 

  
La impresión de presente ericado no garantia a legalidad dol mismo y su uso estará limtaco a a comprobación 
electónica enel porial ab del Regisro Cd, conforme lo dispuesto ana LCE y su egtamento
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Pines Canerl de Regatr Cil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1800574160 
: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/QUERO/QUERO 223, 
Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1948 = 

Nombres del clucl 

  

   

    

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARLENE LLERENA 
Fecha de Matrimonio:   

  Nombres del padre; 
Nombres de la madre: BLANCA PAREDES 
Fecha de expedición: 11.DE JUNIO DE 2008 

Incracin erscada al jc: 20 DE JUNO DE 2018 
ess SEÍSIIWA.PEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-C EVALLOS:NT 1 - FONS ANO] VERÍA SEO VULECAS       

  

ln Validez nocida Ind agora 
Otto anión Roguro ca eatacióny ccoo ESAS 

  

Consultaria autenticidad de este documento ingresando al portal PI servicios registucri gob eciconsutaNu 

La impresión del presente cercado no garante la legafacdel mismo y su uso estará frita a la comprobación 
elecránca en el portal web del Registro Chal, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > 

  

pa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á 

decncacón y Ceiuacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

mero Ono de dentición. 1802599172 
"Nombres detctudadao, PAREDES LLERENA LIZMARISOL 
Condición del cedulado: CIUDADANO. E 

Lugar sciiento: TUNGURA UA Baro encEo 
Fscha de nacimiento: 230€ MAYO DE 4875 
hactonaldc: ECUATORIANA 
Soros FEMENINO 
instrucción SUPERIOR 
erotesón: COMERCIANTE 
Estado Give CASADO 
Cónyuge: PAREDES CEVALLOS OSCARDAMAN 
Facha de Matrimonic: DE JULIODE 1860 
Nomtre del pudre: PAREDES SEGUNDO HERMEL 
Nombres de le macro: LLERENA MARLENE JUDIT 

petición: 2 DE FEBRERO DE 2010 

    

          
Fecha di   

Infomación ceicaca ala lesna:20 DE JUNIO DE 2016 
EOUSGSTISPNA DEL EQ9O VILLEGAS PAREDES - TUNOURAHUA-CEVALLOST + >     

nocida 
Diacor Gerera cel Registro Cl dentcación y Coración 

  

  

ú¡Consultarla autenicidac de este documento ingresanco al paral tp: /sevcios egisrocil gob.ecconsutaNuv/ 

AMADA 122131 

La impresión de presento coríficado no garantiza la ogatcad del mismo y su uso estará Imíado ala comprobación electrónica en e portal web del Registro Cuil, conforme lo dispuesto ena LCE y suregiamento 

         

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e 
Femnbicación y Coduacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1802533172 
Nombre" PAREDES LLERENA LIZ MARISOL 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. Mensaje: 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si 

Fecha 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 013-0280 

1 Lairformasi dl certo de votcón es comausada de manera secta lCoraaj Necora Ectoral, en caso de nccitencis asar ta 
Aire de moción (CNE) 
DATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL    

2 0/afacna: 20 DE JUNO DE20S 
    

  

NGURAUA- CEVALLOS 

Consutaria autenticidad de este documento ingresando al portal to servicios segistacivi gob:ecconsulaNur 

A S2131   

  

La impresión de presente centicado no garantia a legaicad el mismo y su uso estará imitaco a la comprobación slscrónica en el Portal web del Regisro Cil, contarme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

CNE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COMPROBANTE DE REISTRO ELECTOR. 
GUERRERO PAREDES JOSE GABRIEL. e ms 

ema rec roma ese 203) 

    

  

       

  

a NOA 
FUNCIONARIO CONSULAR — SGUSMANTE 
poa onroronis — ERRAPARTAES       
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ercado Gener de Ragatr Co 
Aentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1802522590 
Nombres del ciudadano: GUERRERO PAREDES JOSE GABRIEL 
“Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATBIZ- 
AP 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO, 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo; 
Nombres del padre: JOSE GUILLERMO GUERRERO 
Nombres de la madre: MARIBEL EDITH PAREDES 

   

  

  

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2008 

        

  

Ing Joya Troya FuarÓs 
incas Gonaraldel Registro Cl centicación y Coción 

Decreto trace 

  

Consular la autericidad de este documenta ingresando al por ht/sencos regstmcii gob acionsutaNid 

AMA 010 — 

 



llo Ssr ueno sos cuanon:232 dl 
o 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 1802522590 
Nombre; GUERRERO PAREDES JOSE GABRIEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

*- La riorracn de cama e discaacas es consutada de manera irecta al rio d Saus Pública -CONADAS en cae de rernmtancas ac ala ero 0 morra 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: st 
Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 001-0049 

  

1-Laintomació det etica de votación es córmutaa e manera ea al Coranj Nacer ctrl en cae e ncorintencia auar ala 
Fu de noma (ENE) ode 0 antro verter 3 Concón ce cetumos dl cuacano 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

eserración cecada 418 ocn 220€ JUNO DE 2078 
Enssor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA. CEVALLOS-T *- TUNGURAMUA - CEVALLOS. 

Consutar la avtentcdas de este documento ingresando al por rp./senvcos segisrciviLgob eciconsulaluw 

Oz> 

  

La impresión del presento certtcado ro gurentza la legalidad del mismo y suso estará imtaco a 13 comprobación 
lecirónica en el portal web del Regio Co, conterme o dispuesto en la LCE y 5a reglamento



  

O   

  

  

- 0158, 1803338828 
“ES Tine Eta MARiSO 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
[Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación á 

Diecodn Gerena de Regato Ci 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803338829 
Nombres del ciudadano: PICO LLERENA ERIKA MARISOL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUAJAMBATOILA MERCED. 
Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA e 
Sexo: FEMENINO ( 1E) 
Instrucción: SUPERIOR pos 

Profesión. ING. BANCA Y FINANZAS z 
Estado Civil: SOLTERO E 
Cónyuge:   

  Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: SEGUNDO LEONIDAS PICO 
Nombres de la madre: NELLY GUIRLEY LLERENA 

77 DE ENERO DE 2011 

  

Fecha de expedición:    

Intomación cercada 41 fecha 200€ ¿UNI DE 2018 
NEL SISTIMA DEL ROCÍO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS-NT FONOS NON Mae 

> Validez desconocida 
tac Gerean gon drscacón y eaucón — PARE EA er 

ormert rmac aleciincon SS 

    
  

  

Consultarla autenicidad de esta documento ingresando al portal ht: sevicio rogstractl ob .eciconsultaNuv! 

   
La impresión del presente cortcado no garantiza l egalicad del mismo y su uso estará imitado ala comprobación 

Flscrónica on el portal web del Registro Chal, conformo o dispuesto en a LCE y su regiamento.



man REPÚBLICA DEL.ECUADOR — ¿E 
VRSEnIS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1803998829 
Nombre: PICO LLERENA ERIKA MARISOL 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La emación el ará de dscapacids es consultaca de manera ceca a Mises de Salud Pública CONADAS en caso de Icnsiencias acá ala eta de nirmacón 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano: si 

Foch 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certficado: 014-0156 

  

1-La nformación del exento devetacón es consutada e manera ini al Corse Nacional Electra en cas de Inconitencias cua 
Kuna de mamas (CNE) 22 En cat deves tota vetar 1 “Concón de cotos cetcucacano DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Iicemaciónceriica aa teca: 200€ JUNO DE 2078 S 
Enmor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA. CEVALLOS-T 1- TUNSURAMUA -CEVALLOS 

  

2262473 

  

La impresión del presente ceriicado no garantiza a legaicad el mismo y su uso estará mita a la comprotacón ¡tectónica en el portal meb del Regisro Chi, conorme lo dispuesto en a LCE y su regiamento
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
“INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Ambato, a los 13 días del mes de junio de 2016, se inicia desde las quince 
horas, la Junta Universal de Socios de la Compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 
PEQUENIN CIA. LTDA, en las oficinas de la compañía indicada, ubicada en la parroquia. 
Huachi Grande, Av. Panamericana Sur s/n, diagonal a la Iglesia de Huachi Grañde.'—   

Se reúnen bajo los requisitos de Ley; y, las deliberaciones de la Ji 
continuación. 

1.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM 

  

  

  

    
      

SOCIAS PORCENTAJE EARTIcra sia Na 
Marlene Judith Llerena Villacis 70.25% 28.100 
Hipatia Monserrat Paredes Llerena 29,73% 11.900 
TOTAL, 100% 40.000 

2.- PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

En calidad de Presidenta de la Junta Universal, la señora Marlene Judith Llerena Villacis; y, 
acta como secretaria, la señora Hipatia Monserrat Paredes Llerena, 

3.- ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- 

La señora Presidenta expresa que se ha permitido reunir alas socias el día de hoy; con el fi 
de celebrar una Junta Universal de Socios de la compañía “Industrias y Textiles Pequeñín 
Cia. Lida.", com el fin de tratar el siguiente orden del día: 

  

3.1. Cesión de participaciones a título gratuito por parte de las señoras Marlene Judith 
Llerena Villacis e Hipatia Monserrat Paredes Llerena. 

La sera secretaria, una vez que ha constatado que se halla presente el cien por ciento del 
Capital Social, acogiéndose a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, declara 
sta Junta como Universal, siempre que las socias resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el 
orden del día propuesto por la Presidenta dela Junta 

Las socias consideran este punto y por unanimidad deciden instalarse en Junta Universal. 

4. PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA= 

4.1. Aprobación de la cesión de participaciones a titulo gratuito por parte de las señoras 
Marlene Judith Llerena Villacis e Hipatia Monserrat Paredes Llerena. 

La señora Marlene Judith Llerena Villacis informa que es su deseo el ceder a título gratuito 
VEINTE Y DOS MIL CIEN participaciones que posee dentro de la compañía



INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LIDA,, que equivalen al 557 
esprtal social, con un valor nominal de un dólar por cada participación, en las cantidades 
ue se detallan en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  
  

NOMERI PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Liz Marisol Paredes Llerena STO 

[osé Gabriel Guerrero Paredes | 14580     

  

  

farisol Pico Llerena 
TOTAL ]      

Por otro lado, la señora Hipatia Monserrat Paredes Llerena 1adxca que es su deseo el ceder a 
títlo gratuito las ONCE MIL NOVECIENTAS participaciones que posee 
compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUÍ 
29,75% del capital social, con un valor nominal de un 

  

       
            

   

  

  
xlos, los mismos que ingresarán a la compañía como nuevos 

4.2 Resolución: 

  

la 
gralpito por pario de 

a Juria resuelve aprobar la cesión de par 
'as Marienc Judith Llerena Villacis o El 

eso de los nuevos socios 

      

animidad el 

  

   
     

  

4 DE JU 

  

UNIVERSAL. 

       ss útro puato a irmtar, le señora Presidenta concede Lats mi 
oración del Acta de Junta Universal, la ¿nisma que es aprobada por un 

s socias presentes que representan el 100% del capital social de la compañía Queda 
:surada la Junta siendo las 16:00, Para constancia suscriben las asistentes. 

    

  

    
Hipatia Monserrat Paredes Llerena 

PRESIDENTA - SOCIA SECRETARIA - SOCIA.
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B Sumanambnos 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

¡SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

No, de Expediente; sm z S 
No. de RUC de la Compañía; versa, 1573 Y 

Nombre dela Compañía: NQUSTRIS Y TEXTILES PEQUES CALIDA, | 
Situación Lega Cn 7 

Mo. [imemmencación MOMBRE 'maciomaLman | DEDOS 

O e a 
2] remar [paces morra none | euoon | weon | 110)                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USO) 
se duacorstanca que, la presate nómina de odios otorgada par legs ca Seiecades ela Supernerderca de ompari, se etecza teniendo SF cut ogro 0 o aticba 19 y 240 aL) d Compañias que no exirgue ganara aereos respaco ol Ulrds delas patiepacones 

Va due an alan. 123 pánalo segundo, del mamo sueo leal espacio de la ceacna pariza ones pa dla * En ro Iospatvs e la comgafiass raid lacesón y praciada ima so ara» coifcado de asoció corespordiam, emerlrcoso un faro decente asas ezo epale mal de otado anieuo sslamina aora, que "Da la oscrara de conh xt al margen de 1 nesción releer 2 la constlución dela secidoS, au como. margen de a mati ds exc de Gonsiución e al tespecvo petoco de poa” Da lo Espesado se intaro que, va do axcuva rasporaabiidad delo tetesentane leas dels compañias 6 foso ld Ema, as. como Se los azadores Mecarals y ataron Co a ado de tegato en los sos artes  margmacionsrespacs Formular la ral paicpacies Sa das uses compañias 6 comas 

   

  

  

  

En ta vue esta Inutucón e contr oceano asuma respect dea veacdas y lala d at cesiones de par paciores responsa apura 
Y ja a sawo ts variaciones que otra la socledas dels mismas guecn Seur enel uo, pues acede on lo prescrta an e Ar. 298 dela Ley e Eomañias, rana, o administradores de is congalis son colaamertosesponsat para con acompaña ela exenc y caca e os hrs dela compa” Exacttud que pueda er ventezca or la Superimendencia 

  

  

[FECHA DE EMISIÓN: jue, 2jun 2016 17:12:21 -0500 

Es cbigacón dela persona o servidor público que recibe esta documento validar 
su astenticdas ingresando al poral wet ww supercis 900 Jperalntormacióniventea pmp. 
Eon el siguiente cago de segunda: 

  

AR 
sones
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Gn DO 
Factura: 001-001-000003388 20181803000P00545, 

         
FECHADE OTONANENO: 0 16 JUO DEL 218,199) 
TOROAS NOTARIA ACA DEL EALTON CEvaLLOS 
CUA: ETERNA. 

forsus Propios ornscnos, 

  E= AS 
    
  

SARA) MONICA JUDIT LANA VELEZ. 
NOTARIAUNICA DEL CANTÓN CEVALLOS.



20161803000P00545 
Factura No. 001-001-000003388 

ASUNTO: AUTORIZACION PARA DONAR 

  

SOLICITADO POR: SR. SEGUNDO HERMEL PAREDES Y SRA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS: DI 20 

ACTA DE AUTORIZACION PARA DONAR QUE CONCEDE LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON CEVALLOS.- En el cantón Cevallos, provincia de 

Tungurahua, República del Ecuador, hoy día lunes veinte junio del año dos 

mil dieciséis. Ante mí, ABOGADA MONICA LANA VELEZ, Notaria Primera 

de este cantón: Cevallos, DIGO: Habiéndome presentado la petición 

suscrita por la AB. KARLA CORNEJO P. Mat. 18-2014-23 F.A.T., en la 

que me solicita recepte la Declaración Juramentada de los señores 

cónyuges MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS y SEGUNDO HERMEL. 

PAREDES; quienes han acreditado la necesidad de donar; VEINTE Y DOS 

MIL CIEN (22.100) participaciones que poseen dentro de la compañía 

INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA., 

LIZ MARISOL PAREDES LLERENA con cédula de ciudadania número 

  

favor de los señores 

1802533172, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES con cédula de 

ciudadanía número 1802522530 y ERIKA MARISOL PICO LLERENA con 

cédula de ciudadanía número 180333882    :onforme el cuadro que se 

encuentra detallado en la declaración jurada; y, fundamentada en lo que 

establecen los artículos 1.416 y 1.417 del Código Civil, y el numeral 11 del 

Ñ articulo 18 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial vigente, publicada en el



Registro Ofi 

  

N? 64.de fecha 08 de Noviembre de 1.996, mediante la 

presente Acta Notarial CONCEDO A LOS TITULARES DE DOMINIO, esto 

es a los señores MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS y SEGUNDO 

HERMEL PAREDES; LA AUTORIZACION PARA DONAR, VEINTE Y DOS 

MIL CIEN (22.100) participaciones que poseen dentro de la compañía 

INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA. en favor de los 

señores LIZ MARISOL PAREDES LLERENA con cédula de ciudadanía 

"número 1802533172, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES con cédula 

de ciudadania número 1802522530 y ERIKA MARISOL PICO LLERENA 

con cédula de ciudadanía número 1803338829; conforme el cuadro que 

se encuentra detallado en la declaración Jurada, - Agréguese a la presente 

Acta para que forme pafte integrante de la misma, la declaración Jurada, 

documentos de identificación y certificados electrónicos de datos de 

identidad ciudadana de peticionario y testigos, según el caso.- La cuantía 

Jarno irradian 5 rección 

  

LA NOTARIA 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA SELTADI 
EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CLEBRACION - 

  

     LA NOTARIA 

Mini Lara Veloz 
ABOGADA 

NOTARIA 1ra CANTON CEVALLOS.



   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE: DECLARACIÓN JURAMENTAI 

AUTORIZACION PARA DONAR y 

VILLACIS y SEGUNDO HERMEL PAREDES 

A FAVOR DE: SRES. LIZ MARISOL PAREDES LLERENA, JOSE 

GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA MARISOL PICO LLERENA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS: DI2C. 

En el cantón Cevallos, provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día lunes veinte de junio del año dos mil dieciséis. Ante mí, 

ABOGADA MONICA LANA VELEZ, Notaria Primera de este cantón 

Cevallos, Comparecen: los señores cónyuges MARLENE JUDITH 

LLERENA VILLACIS, con cédula de ciudadanía número uno ocho cero 

¿cero siete cero dos nueve cero dos (1800702902) y SEGUNDO HERMEL 

PAREDES con cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero cinco 

siete cuatro uno seis cero (1800574160), de estado civil casados entre sí; 

los comparecientes mayores de edad, domiciliados en el cantón Ambato y 

de tránsito por este cantón, legalmente capaces, y advertidos de las 

consecuencias jurídicas de este juramento de ley y conociendo la 

gravedad del mismo, realizan la Declaración Jurada con el objeto de que



se le conceda la Autorización para Donar, de conformidad con la minuta 

que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO.- MARLENE JUDITH 

LLERENA VILLACIS, de nacionalidad ecuatoriana, de 68 años de edad, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; y, 

SEGUNDO HERMEL PAREDES, de nacionalidad ecuatoriano, de 70 años 

de edad, de estado civil cesado, de ocupación comerciante. Los 

comparecientes, cónyuges entre sí, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, por sus propios derechos, comparecen ante usted y solicitan se 

conceda la siguiente AUTORIZACIÓN E INSINUACIÓN DE DONACIÓN al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA. ANTECEDENTES. Del 

certificado de participaciones de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 

  

PEQUEÑIN CÍA. LTDA., legalmente constituida en Ambato, el veinte y 

siete de mayo del dos mil tres, mediante escritura pública otorgada ante ol 

Ex Notario Tercero del cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, 

bajo el número doscientos cuarenta y nueve (249), se anotó con el 

número de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144) del libro repertorio; 

emitido por la Superintendencia de Compañías y Valores del Ecuador, se 

desprende que somos. poseedores de VEINTE Y OCHO MIL CIEN 

PARTICIPACIONES (28.100), de un valor nominal de un dólar cada una. 

SEGUNDA. INSINUACIÓN. Con los antecedentes expuestos, 

manifestamos ante usted Señor Notario, que es nuestro deseo libre y 

voluntario el de DONAR en favor de los señores LIZ MARISOL PAREDES 

LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA MARISOL 

PICO LLERENA; VEINTE Y DOS MIL CIEN (22.100) de las



se le conceda la Autorización para Donar, de conformidad con la minuta 

que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO.- MARLENE JUDITH 
LLERENA VILLACIS, de nacionalidad ecuatoriana, de 68 años de edad, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; y, 

SEGUNDO HERMEL PAREDES, de nacionalidad ecuatoriano, de 70 años 

de edad, de estado civil cesado, de ocupación comerciante. Los 

comparecientes, cónyuges entre sí, legalmente capaz para contratar y 
obligarse, por sus propios derechos, comparecen ante usted y solicitan se 

conceda la siguiente AUTORIZACIÓN E INSINUACIÓN DE DONACIÓN al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA. ANTECEDENTES.- Del 

certificado de participaciones de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 

  

PEQUEÑIN CÍA. LTDA., legalmente constituida en Ambato, el veinte y 

siete de mayo del dos mil tres, mediante escritura pública otorgada ante ol 

Ex Notario Tercero del cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, 

bajo el número doscientos cuarenta y nueve (249), se anotó con el 

número de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144) del libro repertorio; 

emitido por la Superintendenda de Compañías y Valores del Ecuador, se 

desprende que somos poseedores de VEINTE Y OCHO MIL CIEN 

PARTICIPACIONES (28.100), de un valor nominal de un dólar cada una. 

SEGUNDA. INSINUACIÓN. Con los antecedentes expuestos, 

manifestamos ante usted Señor Notario, que es nuestro deseo libre y 

voluntario el de DONAR en favor de los señores LIZ MARISOL PAREDES 

LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA MARISOL 

PICO LLERENA; VEINTE Y DOS MIL CIEN (22.100) de las



   
participaciones que poseemos dentro de la compañía INDUSTRIAS” Y. 

TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA,, en forma proporcional de e 

siguiente cuadro; 

  

  

  

  

NOMBRE T PARTICIPACIONES 

Liz Marisol Paredes Llerena 6720 

José Gabriel Guerrero 14580 

Paredes 

[Erika Marisol Pico Llerena 800 

TOTAL 22100       
  

Por lo manifestado, solicitamos se sirva conceder la autorización o 

insinuación legal requerida para el efecto, declarando que contamos con 

suficientes bienes adicionales para nuestra subsistencia, hecho que lo 

confirmarán nuestros testigos los señores ANDRES FERNANDO NARANJO 

GARCIA y MARÍA GABRIELA NARANJO NARANJO, quienes 

'comparecerán al presente acto para ratificar que efectivamente a más de las 

participaciones que hemos decidido donar, poseemos otros bienes para 
nuestra — congrua — subsistencia. CUARTA. FUNDAMENTACIÓN - 

Fundamentamos nuestra petición según lo establecido en el Art. 18, 

numeral 11, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial No.08, de noviembre de 1996. QUINTA. CUANTÍA: La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. f).- AB. KARLA CORNEJO P. Mat 18-2014-23 F.A.T. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, Leída que les fue por mí esta escritura en alta voz e 

    

 



    
participaciones que poseemos dentro de la compañía INDUSTI 

X 
TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA,, en forma proporcional de acuer 

siguiente cuadro; 

  

  

  

  

NOMBRE. [PARTICIPACIONES 

Liz Marisol Paredes Llerena 6720 

José Gabriel Guerrero 14580 

Paredes 

Erika Marisol Pico Llerena 800 

TOTAL 22100       
  

Por lo manifestado, solicitamos se sirva conceder la autorización o 

insinuación legal requerida para el efecto, declarando que contamos con 

suficientes bienes adicionales para nuestra subsistencia, hecho que lo 

confirmarán nuestros testigos los señores ANDRES FERNANDO NARANJO 

GARCIA y MARÍA GABRIELA NARANJO NARANJO, quienes 

'comparecerán al presente acto para ratificar que efectivamente a más de las 

participaciones que hemos decidido donar, poseemos otros bienes para 
nuestra — congrua — subsistencia. CUARTA. FUNDAMENTACIÓN - 

Fundamentamos nuestra petición según lo establecido en el Art. 18, 

numeral 11, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial No.08, de noviembre de 1996. QUINTA. CUANTÍA: La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. f).- AB. KARLA CORNEJO P. Mat 18-2014-23 F.A.T. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, Leída que les fue por mí esta escritura en alta voz e



integramente a los otorgantes, los comparecientes la aprueban, se 

  

ratifican y suscriben conmigo la Notaria.- Habiéndose verificado todo en 

unidad de acto. De todo lo cual doy Fe. 

  

CC: 1800702902 

  

Cptlssanlacaalón — 
MARIA GABRIELA NARANJO NARANJO 
C.C: 1803914470    

LANOTARI 

SE OTORGO ANTE Mi EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA Y FIRMADA En EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CLEBRACION- 

TA NOTARIA 

Hlbrica Lana Vélez e ABOGADA 
NOTARIA Fr CANTON CEVALLOS 
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vagar 
SESUADO HERE PEDES. 

E - DENACER. DRESTICOS. 
LEA. 

ESIRUZ MLLACIS 
a RS 

RN 0420441    
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

recta Gara de 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA ÍA 

  

Número único de identificación: 1800702002 / t V 
Nombres dol ciudadan: 

  

¿LLERENA LAS MARLENE ITA 
Conajedn alar, CUDADANO € 

PEU E 
ess loca: OUR 01949 
(A 
O 

pa 
AS 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGUNDO HERMEL PAREDES 

o 
dean ed dela cie 
indian ¡dada este bg BEAT Macs 
Fra elencos DEJONIO DE 2008 

    

Irtomicón coitcad aa echa 20 DE JUNO DE 2018. 
UNTOUSSISIUV BER ROSÍO VILLEGAS PAREDES - TUNGURANUA.CEVALLOSANT + + 

  La impresión del prosente cetcado no garantia la tegald del mismo y su uso estará imitado a comprobación 
electrónica an el portal we5 del Regio Cil, conforme lo depuesto en a LCE y su raglamento,



A peror ar rrEcanS>= 
dica y Cobacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1800702902 
Nombre: LLERENA VILLACIS MARLENE JUDITH 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La mrracón del camá e discapacidad es contada de manera recta lite de Sal Plica CONADIS en caso e brcoratescan cut aa Mente 00 miomacón 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE); 
Sufragó ol ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 01820130 

1-La rtomación al ceticado de veta es nuda de náncca red Conse Nacion Eto, en aso de iconsetencos acu la 
tata ce toman (CNE) 
2 En caso de veo facultativo ver 3 "Concón de cesuncar de cuciano. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Irtcrmación criada la echa: 20 DE JUNIO DE 2016 
Emisor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES » TUNQURAHUA.CEVALLOSNT 1 - TUNGURAMUA -CEVALLOS 

Consultar la sutentidas de este documento ingresando al portal ht: servicios egistcviLgobeciconsultaNn 

OA AS 

  
La improsión del presento cercado no garantiza lo fegaidnd del mismo y sy uso estará tado a a comprobación 

slecirónica en el perial web del Registro Ch, contame lo dspueco en a LCE y su cugiamento 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

recen Gore e Regato Col 
Identicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1800578160 
Nombres del ciudadano: PAREDES SEGUNDO PAGA ; 
Condición del codutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAMUA/QUERO/QUERO * 
Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1948, A, 2 ) 

idad: ECUATORIANA > 
Sexo: MASCULINO -- 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARLENE LLERENA 
Fecha de Matrimonio: 

Nacion   

    

Nombres del padre: ——= 
Nombres de la madre: BLANCA PAREDES 
Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2008 

intomación cita a echa: 20DE JUNO DE 2018 
ENG SAISTIVA BER ASEO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAMUA-CEVALLOSAT 1 >       

nacida 
Diacor General Registro Cra Isrtacón y Cosuación    

Consular la autenticas de este documento ingresando al poral hit: servicos egisrecv ob eclconsultau 

A 00010 
La impresión del presente certicado no garantia la legalidad del mismo y su uso estará limitado a a comprobación 
lecirónica en el porel eb del Registro Cv conformo lo dispuesto en a LCE y su regiamento 

    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR gp 

Dr e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1800574160 
Nombre: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaj LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

IRC e ca e scans e corta emana nr Ss Pa CONDS enc 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano: si 
Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 019-0128 

lotmacin dl cerca de votacón es consutada de manara deeca 3 Corso Nacional Ecol en caso de neanalancas acuse al 
e noma INES   

  EE cano de vs orto etica la Concón de ceca” caco. 
BATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Informació cercada aa cha: 2005 JUNIO DE 2018 E 
Emor CRISTINA DELROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAMUA.CEVALLOST 1» TUNGURAMUA «CEVALLOS. 

  

Comsutarla autenticidad de este documento ingresando al portal ht: /senícis regitoci gb ciconsultaNuw 

PU 1261425 

La impresión del presente cotcado no garantza alegan del mismo y su uso estará miedo ta comprobación 
«lectránica en al poríal web del Registro CM, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Diecnán Genera ogro Cil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803914470 
Nombres del ciudadano: NARANJO NARANJO MARIA GABRIELA 
Condición.del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA. o AN PR) 
Focha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

AA 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; NARANJO ABEDRABBO MAURICIO 
Nombres de la madre: NARANJO CASTRO LIDIA LORENA. 
Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

     
  

  

¡ntoenacón cercada ala ect 20€ JUNIO DE 2016 
NEO SMS IVA RRSIO VILEGAS PAREDES - TUNGURAMUA-CEVALLOS-NT 1 > 

E E 

  
La improsión el presente cetcado no garantiza la lega del mismo y su uso está limitado a la comprobación 
elecrónica en el portal eb da Reisro Cia, conforme ho dispuecto en la LCE y su reglamento.



A dl 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1003914470 
Nombre: NARANJO NARANJO MARÍA GABRIELA: 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1-La formación det eará de dscapacióss scort de manera recta Mía e Salud Púa -CONADAS an Go de 
aan ao aa ara ds mac 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 012-0243 

1:La htamacén del eric de votes os consta de manera deca Consejo Necona Electoral, en za de Incorastencias acusa 
Marta de intemacin (CNE) 2. En ceo ds veto acto vecs la Cordón de cnt desatar 
DATOS DEL ÚATIO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación caia afec: 20 DE JUNIODE 2018. 
Enior CRISTINADEL ROCIO VELEGAS PAREDES - TUNGURAHUA CEVALLOSNT 1 - TUNGURAHUA -CEVALLOS 

Consuñar la autentdad de este documento ingresando al porta hp /sarcis reglstroci ob ecconsultaNuv! 

AMA 
La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad dal mismo y su uso estará miedo a la comprobación elecrónca en l porta web del Regio Cia, conforme lo spuesto en a LCE y su rectamente. 

 



    

A
S
 

a Eres 
1803420593 

AUS Checa ANDRES FERNANDO: 

58
 

É 
ln 
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PESAN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dircate enga de Regato Cil 
Kentiicación y Cedalación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1803420593 
lano: NARANJO GARCIA ANDRES FERNANDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO Lo 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1980 ./ y 
Nacionalidad: ECUATORIANA. A ) 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO: 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyugo: 
Fecha do Matrimonio. 
Nombres del padre; NARANJO MAYORGA WALTER ADOLFO 
Nombres de la madre: GARCIA LASSO ANA PAULINA 
Fecha de expodición: 11 DE ABRIL DE 2008 

  

Nombres del clud: 

      

  

  

  

Internación riada aa echa 20D JUNIO DE 2010. 
FOME O OESTIva ROA ROL IO VILLEGAS PAREDES = TUNGURANUA.CEVALLOS:NT 1 >          

Validez 1ocida 

    Director Ganar del Regio Cri ertiacón y Colación 
= Dosrmerto ups ecincaned 

Consular la autenticidad de este documento ingresando al porta tp 

AMI    
La Impresión del presente cetcado mo garantiza la Jegafac del mismo y su uso estará limitado e la comprobación 
lecrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto an de LCE y su reglamento. 

 



musas REPÚBLICA DELECUADOR 8 
Deaccón General de Regato Cial 

y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1803420593 
Nombre: NARANJO GARCIA ANDRES FERNANDO 

1. Información referencial de. discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

1-La lormacón del cara de dcapacdas 64 corta de manera dicta al Mii ds alas Pública - CONADIS en dso de 
tcs Sr a eta ds Permacds 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si 

Fechs 25 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 029-0084 

  

1-La rfomacin del cercas de votó caida de nera drecá Consejo hscion! Eectoral, e ceso de Ionsstercis acuar la 
giras imac CN En cara de vet acto venia a Concón de cata” del cuina. 
DATOS EL ATM Proceso ELECTORAL 

  

Internación cerca ala ecr: 20 DE JUNO OE 2016 = 
Emisor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNCURAHUACEVALLOS.NT 1 -TUNOURAMUA- CEVALLOS 

AM 0110 1s19 

  
La impresión del presente cercado no garantiza la legasón del mismo y su uso estará imac la comprobeción elecrónica an el portal uo del Regio Cha, conforme lo dispuesto en a LCE y 34 regiamento.
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SEÑOR NOTARIO: 

     
    

  

MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS, de nacionalidad ecuat 
edad, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domi 
HERMEL PAREDES, de nacionalidad ecuatoriano, de 70 años de 
casado, de ocupación comerciante. Los comparecientes, cónyuges 

capaz para contratar y obligarse, por sus propios derechos, 
solicitan se conceda la siguiente AUTORIZACIÓN E INSINUACIÓN DE. 

al tenor de las siguientes clausulas 

PRIMERA. ANTECEDENTES. Del certificado de participaciones de la compañía 
INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA, Jegalmente constituida en 
Ambato, el veinte y siete de mayo del dos mil res, mediante escritura pública otorgada ante 

el Ex Notario Tercero del cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, bajo el múmero doscientos 
Cuarenta y nueve (249), se anotó con el múmero de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144) 
del libro repertorio; emitido por la Superintendencia de Compañías y Valores del Ecuador, 
se desprende que somos poseedores de VEINTE Y OCHO MIL CIEN 
PARTICIPACIONES (28.100), de un valor nominal de un dólar cada una, 

SEGUNDA. INSINUACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, manifestamos ante usted 
Señor Notario, que es muestro deseo libre y voluntario el de DONAR en favor de los 
señores LIZ MARISOL PAREDES LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES 
y ERIKA MARISOL PICO LLERENA; VEINTE Y DOS MIL CIEN (22.100) de las 
participaciones que poseemos dentro de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 
PEQUEÑIN CÍA. LTDA, en forma proporcional de acuerdo al siguiente cuadro: 
  

    
    
  

[ NOMBRE PARTICIPACIONES 
Liz Marisol Paredes Llerena 6720 

José Gabriel Guerrero Paredes 14580 
Erika Marisol Pico Llerena 800 ] 

TOTAL 22100   
Por lo manifestado, solicitamos se sirva conceder la autonzación o insinuación legal 
requerida para el efecto, declarando que contamos con suficientes brenes adicionales para 
muestra subsistencia, hecho que lo demostramos con la declaración de nuestros testigos los 
señores: ANDRES FERNANDO NARANJO GARCIA y MARIA GABRIELA NARANJO 
NARANJO, quienes comparecerán al presente acto para ratificar que efectivamente a más 

de las participaciones que hemos decidido donar, poseemos otros bienes para muestra 
“ongrua subsistencia. 

CUARTA. FUNDAMENTACIÓN. Fundamentamos muestra petición según lo 
establecido en el An 18, numeral 11, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 
enel Registro Oficial No08, de noviembre de 1996. 

QUINTA. CUANTÍA.- La cuantía porsu naturaleza es indeterminada,



Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
este instrumento. 

Latflliz Si 
MN ¡AVILLACIS SEGUN HERMEL PAREDES 

CC. 180070290-2 C.C. 180057416-0 

Al a 
CORNEJO P.. 

Mat. 18-2014-23 F.A.T. 

 



Bis 
Factura: 001-001-000003390 

IL 
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20161803000P00547 

NOTARIA) MONA JUDITH LANA VELEZ. 

Tes ins 

Trae 

esa 
esa 

E 
ena 
ena 

OTARIO(A) MONICA JUCÍMA LANA VELEZ 
NOTARIAUNIA DEL CANTÓN CSVALLOS.  
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20161803000P00547 
Factura No. 001-001-000003390 

ESCRITURA PÚBLICA DE: DONACION 

OTORGADA POR: SR. SEGUNDO HERMEL PAREDES Y SRA. 

A FAVOR DE: SR. LIZ MARISOL PAREDES LLERENA Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 22.100,00 

COPIAS: DI 2C 

En el cantón Cevallos, provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

LUNES VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, ante mi Abogada MONICA 

LANA VELEZ, Notaria Pública Primera de este cantón, comparecen a la 

celebración del presente instrumento público, por una parte en calidad de 

DONANTES los señores los señores cónyuges MARLENE JUDITH LLERENA 

VILLACIS, con cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero siete cero 

dos nueve cero dos (1800702902) y SEGUNDO HERMEL PAREDES con 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero cinco siete cuatro uno seis 

cero (1800574160), de estado civil casados entre si; mayores de edad; con la 

debida autorización legal para donar que se agrega como documento 

habilitante; y por otra parte en calidad de DONATARIOS los señores LIZ 

MARISOL PAREDES LLERENA con cédula de ciudadanía número uno ocho 

cero dos cinco tres tres uno siete cios (1802533172), de estado civil casada; 

JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES con cédula de ciudadanía número 

(1802522530), de estado civil soltero; y, ERIKA MARISOL PICO LLERENA con 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero tres tres tres ocho ocho dos nueve 

(1803338829), ; los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en el 

we



cantón Ambato y de“tránsito por este cantón, por sus propios derechos, 

legalmente capaces y conocidos por mi, de que doy fe, y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que se inserta y cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el libro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar 

una de DONACIÓN, al tenor de las siguientes cláusul 

  

Comparecen, por una 

parte, los señores MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 68 años de edad, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos; y, SEGUNDO HERMEL PAREDES, de nacionalidad 

ecuatoriano, de 70 años de edad, de estado civil casado, de ocupación 

comerciante; a quienes en adelante se les denominará como LOS DONANTES; 

y, por otra parte, los señores LIZ MARISOL PAREDES LLERENA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de 41 años edad, de estado civil casada, de 

ocupación comerciante; JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES, de 

nacionalidad ecuatoriano, de 28 años de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante; y, ERIKA MARISOL PICO LLERENA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 36 años de edad, de profesión ingeniera en banca y finanzas; a 

quienes en adelante se les denominará como LOS DONATARIOS. Los 

comparecientes legalmente capaces para contratar y obligarse, convienen en 

celebrar la siguiente DONACIÓN: PRIMERA.- ANTECEDENTES. Del certificado 

de participaciones de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. 

LTDA,, legalmente constituida en Ambato, el veinte y siete de mayo del dos mil 

tres, mediante escritura pública otorgada ante el Ex Notario Tercero del cantón 

Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, bajo el número doscientos cuarenta y 

nueve (249), se anotó con el número de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144)



una. SEGUNDA. DONACION. Con los antecedentes    DONANTES, debidamente autorizados según consta en el acta de insinuación 

Judicial conferida el día lunes vente de junio del 2016, por la Ab. Mónica Lana 

Vélez, Notaria Primera del cantón Cevallos, que se adjunta como documento 

habilitante; declaran que por este medio transmiten a título de donación, de 

manera. voluntaria y gratuita, VEINTE Y DOS MIL CIEN (22100) 

PARTICIPACIONES de las que poseen dentro de la compañía INDUSTRIAS Y 

TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA, a favor de los señores LIZ MARISOL 

PAREDES LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA 

MARISOL PICO LLERENA, en forma proporcional de acuerdo al siguiente 

  

  

  
  

  

cuadro 

NOMBRE PARTICIPACIONES 
Uiz Marisol Paredes Llerena 6720 

[José Gabriel Guerrero. | 14580 

Paredes | 
Erika Marisol Pico Llerena EJ 

TOTAL 22100     
TERCERA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud de la presente escritura 

pública y de conformidad a la resolución de la Junta Universal de socios de la 

compañía, celebrada el día 13 de junio del 2018, que se adjunta como 

documento habilitante; LOS DONANTES transfieren a LOS DONATARIOS, los



derechos de dominio y posesión sobre las veinte y dos mil cien (22100) 

participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, dentro de la 

compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA., de acuerdo a lo 

descrito en la cláusula segunda. CUARTA.- USUFUCTO. LOS DONANTES, por 

medio de la presente, se reservan el derecho de USUFRUCTO VITALICIO, 

sobre el 50% de las utilidades que surtan de las CATORCE MIL QUINIENTAS 

OCHENTA (14580) PARTICIPACIONES, que donan a favor del señor JOSE 

GABRIEL GUERRERO PAREDES, dentro de la compañía INDUSTRIAS Y 

TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA.; incluyendo el uso, costumbre y todo cuanto 

derecho le corresponde, de conformidad con lo establecido en la Ley civil 

vigente dentro de la legislación ecuatoriana; entendiéndose que lo no previsto 

en el presente instrumento, se regirá de acuerdo a la norma invocada, QUINTA.- 

ACEPTACIÓN. Decl 

  

im LOS DONATARIOS, que aceptan la donación que por 

este medio le hacen LOS DONANTES; los mismos que a su vez, se dan por 

notificados con dicha aceptación, en los términos expresados en la presente 

escritura pública. SEXTA.- GASTOS. Todos los gastos relativos a la celebración 

del presente acto hasta su inscripción, correrán por cuenta de LOS 

DONATARIOS. SEPTIMA.- CUANTÍA. La cuantía es de VEINTE Y DOS MIL 

CIEN CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS. (52.100,00) OCTAVA. 

MARGINACIONES: De la presente escritura pública se realizará 

las marginaciones correspondientes. Usted, señor Notario, — sirvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para que quede 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. f)- AB. KARLA CORNEJO P- 

Mat 18-2014-23 FAT. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y en cuyo contenido se ratifican los



4858 

otorgantes.- Yo la Notaría para extender el presente instrumento cumplí con 

todos los deberes legales del caso. Leída que fue por mí esta escritura en alta 

voz e integramente a los otorgantes; aquellos comparecientes la aprueban, se 

    ratifican y suscriben conmigo, la Notaria, habiéndose verificado (ad 

de acto. De todo lo cual doy fe.- 

     
IIS Y E 

MARLENE JUDITH LLERENA IS 
CC: 1800702902 

L PAREDES 
C.C: 1800574160 

offer] 
LIZ MARISOL PAREDES LLERENA. 
C.C: 1802533172 

M0 

ZO 

   
  

   JOSÉ GABRIEL GUERRERO P. 
C.C: 1802522530 

    
ERIKA MARISOL PICO” 
C.C' 1803338829 

NOTAR!



“OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA SELLADA Y FIRMADA EN EL 
MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CLEBRACION - 

     

   

NO
T 

  

  

Z 

TANOTARIA 

aña Lana Velo 
+ ABOGADA 
oTARIA tra CANTON CEALLOS 

A
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Eu MD 
1001-002-000022071 20161801003000610 

    

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON AMBATO 
RAZON MARONAL O orE180100IccORrO 

STREETS 

  

      NOTARIO(A) ALVARO, 

        

  

A. Flors Y, 
ABOGADO 

NOTARIA Sra, AMBATO 

ONAMBATO
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Z-Ó M: Con fecha treinta de Junio del año Dos mil diecistis; tomo nota al margen de la 
escritura Matiz de Constitución de la compañia denominada INDUSTRIAS Y TEXTILES 
PEQUEÑIN CIA, LTDA, sin Número y constante a fojas 1.725 vuelta, de fecha veintisiete 
de Mayo del año Dos mi tres, celebrada en esta Nolarla; el hecho de la escritura de 
Donación de Participaciones otorgada por: Marlene Judilh Llerena Vilacis y Segundo 
Hermel Paredes, a favor de la señora Liz Marisol Paredes Llerena, José Gabriel Guerrero 
Paredes y Erika Marisol Pico Llerena, celebrada ante la Notaria Primera de Cevallos, a 

cargo de la Abogada Mónica Lana Vélez, de fecha veinte de Junio del año 
dieciséis.- Doy le.- S 

 



  TRÁMITE NÚMERO: 7074 

OUAIEAIAE 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

    

  

  

  

  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 0: DE PARTICIPACIONES 
"NÚMERO DE REPERTORIO: 4858 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 25 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

  

  

"DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /CEVALLOS /NO APLICA 
"NOMBRE DELA COMPAÑÍAS INDUSTRIAS Y TOXTRES PEQUEÑIN CÍA LTDA, 
"DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: AMBATO.     
3._DATOS ADICIONALES: 

  

  “CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN MES DE JULIO DE 2016 

DR. FAUSTO HERNAN PALAGIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN AMBATO. 

Cantón Arbmio 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOLLO 

  

Página 1 de 1



REGISTRO MERCANTIL DEL 2 DIRECCIÓN NACIONAL DE 

   

   

  

sl CANTÓN AMBATO Mal REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 
id HA de có IN No 8 

CICLO SA VALDEZ FISCAL Í 

SEVILACALLEJAS FINESTO, asadas ed va 
rección: PASAJEROCOSUOSE Factura 001-010.000016691 

comio arcos CANTIDAD PRECIOUNIT. VALOR TOTAL 
ue-00 DINAGIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Fasci y Hor do Entergu Estrada: 007/2016 11211   

  

A a 
Documento indispensablo paz la entrega del tramo 

  

Fora 
S'stema en manitonimisnto, los tiempos de despacho de trámites pueden variar



  

    

o EnaRramens O aguaveras. En e : 
CIUDADANIA + 1800708992 e 

RENA YILLACIS MALE JUDEA La 
o, o 

e 11/08/2008.         Li    

        

    

o 

 



po pao E 
pi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1800702902 
Nombre: LLERENA VILLACIS MARLENE JUDITH 

  

  

4. información referencial de discapacidad: 
Monsaje: AS E 

Hgrnacén dé cad capaci e corsada de anen cra ire Sola Pia -CONADAS nod A   

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano: Si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: ¡018-0130 

1. La rternaco se eefcads de vetci es comnutca de manera diacia Corse Nacional coral en cas 08 nccretancas an 
Far e nm (20 2. En ases e voto tacto vertical "Condición de ceduese” el enciaano. DATOS DEL ÁLTIMO PROCESO ELECTORAL +. 

¡rtcevacióncertfcaca 2 a foca: 2008 JUNO DIEZ076 
Ember CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNCURAMUA-CEVALLOS.NT 1- TUNGURAMUA- CEVALLOS 

2220  
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E] REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

aa 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1800702902 
Nombros del ciudadano: LLERENA VILLACIS MARLENE JUDITH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PELILEO/GARC) 
Fecha de nacimiento: 6 DE-ABRIL DE 1948 S 
Naclonalidacl: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO" 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: QUEHACER: DOMESTICOS 
Estádo Civil: CASADO. 
Cónyuge: SEGUNDO HERMEL PAREDES 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres del padre: SEGUNDO LUCAS LLERENA 
Nombres de la madro: MERCEDES BEATRIZ VILLACIS 
Fecha de expedición: 11.DE JUNIO DE 2008 

    
  

Intomiación coca ala foca: 20 DE JUNO DE 2016 
NOU SEISTIMA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS-NT 1 > FONELONON evALEREO VILLECAS:       

'ocida. 
Diacar Generale Regina Civ serticación y Cecutación 

Derevent Irala 

    

[Consultaría autentcxdad de este documento ingresando al gora! htp:/servcios regisvocwl ob eciconsutalw 

AMA   

  

La impresión del presente coriicado no garantía la legalcad del mismo y ss uso estará mitado alo comprobación lecrónis en el portal uo del Regist Crd, contro o ispuesto en le LOE y Su regiomento.



ca 

cionado 15COSTA LO 

   
013-0128 
Po ESZS SEGUNDO MERMEL
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Feiicación y Colación 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1800574160 
Nombres del cludadano: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO = 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/QUERO/QUERO ———/> 
Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1941 , 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARLENE LLERENA 
Fecha de Matrimonio: 

  

  

  

Nombres del padre: 
Nombres de la madre: BLANCA PAREDES 
Fecha de expedición: 11,DE JUNIO DE 2008 

  

  

Intrpaciócefncada ala echa: 20 DE JUNO DE 2018 
Osa SESNIVO PER ASEO VILLEGAS PAREDES - TUNOURANUACEVALLOSAT   

        
Validez nocida



salió REC UELICA DEL ECUADOR == 
Dercatn Cep e Regato Ci 
Identilcación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1800574160 
Nombre: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1-La ntomacón al car e dscapocióa es connáaca de manera rec al Minsa de Sal Pub <CONADIS en ano de 
Incoemtencs acua als fuere de miomacón a 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano: si 
Fecha: 23 DE FEBRERO/DE 2014. 
Número de certificado: 013-0128 

+ La niormasin el afcco de vtacón es consuradade manera recia l Corso Macnal Eco, en caso de ncosiatencias ace ala 
rta de otermación (CNEL 2. En cars vs cuts vertical Concón de cosueco” et uscar 
DATOS SEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

¿rtormación cortada atera: 2008 JUNO DE 2916 
Emisor CRISTINA DEL ROCIO VILEGAS PAREDES - TUNGURAHUA CEVALLOS-NT Y -TUNGURAMUA -CEVALLOS. 

  22 S142S 

  
La impresión de presente ericado no garantia a legalidad dol mismo y su uso estará limtaco a a comprobación 
electónica enel porial ab del Regisro Cd, conforme lo dispuesto ana LCE y su egtamento
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Pines Canerl de Regatr Cil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1800574160 
: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/QUERO/QUERO 223, 
Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1948 = 

Nombres del clucl 

  

   

    

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARLENE LLERENA 
Fecha de Matrimonio:   

  Nombres del padre; 
Nombres de la madre: BLANCA PAREDES 
Fecha de expedición: 11.DE JUNIO DE 2008 

Incracin erscada al jc: 20 DE JUNO DE 2018 
ess SEÍSIIWA.PEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-C EVALLOS:NT 1 - FONS ANO] VERÍA SEO VULECAS       

  

ln Validez nocida Ind agora 
Otto anión Roguro ca eatacióny ccoo ESAS 

  

Consultaria autenticidad de este documento ingresando al portal PI servicios registucri gob eciconsutaNu 

La impresión del presente cercado no garante la legafacdel mismo y su uso estará frita a la comprobación 
elecránca en el portal web del Registro Chal, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > 

  

pa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á 

decncacón y Ceiuacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

mero Ono de dentición. 1802599172 
"Nombres detctudadao, PAREDES LLERENA LIZMARISOL 
Condición del cedulado: CIUDADANO. E 

Lugar sciiento: TUNGURA UA Baro encEo 
Fscha de nacimiento: 230€ MAYO DE 4875 
hactonaldc: ECUATORIANA 
Soros FEMENINO 
instrucción SUPERIOR 
erotesón: COMERCIANTE 
Estado Give CASADO 
Cónyuge: PAREDES CEVALLOS OSCARDAMAN 
Facha de Matrimonic: DE JULIODE 1860 
Nomtre del pudre: PAREDES SEGUNDO HERMEL 
Nombres de le macro: LLERENA MARLENE JUDIT 

petición: 2 DE FEBRERO DE 2010 

    

          
Fecha di   

Infomación ceicaca ala lesna:20 DE JUNIO DE 2016 
EOUSGSTISPNA DEL EQ9O VILLEGAS PAREDES - TUNOURAHUA-CEVALLOST + >     

nocida 
Diacor Gerera cel Registro Cl dentcación y Coración 

  

  

ú¡Consultarla autenicidac de este documento ingresanco al paral tp: /sevcios egisrocil gob.ecconsutaNuv/ 

AMADA 122131 

La impresión de presento coríficado no garantiza la ogatcad del mismo y su uso estará Imíado ala comprobación electrónica en e portal web del Registro Cuil, conforme lo dispuesto ena LCE y suregiamento 

         

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e 
Femnbicación y Coduacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1802533172 
Nombre" PAREDES LLERENA LIZ MARISOL 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. Mensaje: 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si 

Fecha 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 013-0280 

1 Lairformasi dl certo de votcón es comausada de manera secta lCoraaj Necora Ectoral, en caso de nccitencis asar ta 
Aire de moción (CNE) 
DATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL    

2 0/afacna: 20 DE JUNO DE20S 
    

  

NGURAUA- CEVALLOS 

Consutaria autenticidad de este documento ingresando al portal to servicios segistacivi gob:ecconsulaNur 

A S2131   

  

La impresión de presente centicado no garantia a legaicad el mismo y su uso estará imitaco a la comprobación slscrónica en el Portal web del Regisro Cil, contarme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

CNE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COMPROBANTE DE REISTRO ELECTOR. 
GUERRERO PAREDES JOSE GABRIEL. e ms 

ema rec roma ese 203) 

    

  

       

  

a NOA 
FUNCIONARIO CONSULAR — SGUSMANTE 
poa onroronis — ERRAPARTAES       
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ercado Gener de Ragatr Co 
Aentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1802522590 
Nombres del ciudadano: GUERRERO PAREDES JOSE GABRIEL 
“Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATBIZ- 
AP 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO, 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo; 
Nombres del padre: JOSE GUILLERMO GUERRERO 
Nombres de la madre: MARIBEL EDITH PAREDES 

   

  

  

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2008 

        

  

Ing Joya Troya FuarÓs 
incas Gonaraldel Registro Cl centicación y Coción 

Decreto trace 

  

Consular la autericidad de este documenta ingresando al por ht/sencos regstmcii gob acionsutaNid 

AMA 010 — 

 



llo Ssr ueno sos cuanon:232 dl 
o 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 1802522590 
Nombre; GUERRERO PAREDES JOSE GABRIEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

*- La riorracn de cama e discaacas es consutada de manera irecta al rio d Saus Pública -CONADAS en cae de rernmtancas ac ala ero 0 morra 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: st 
Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 001-0049 

  

1-Laintomació det etica de votación es córmutaa e manera ea al Coranj Nacer ctrl en cae e ncorintencia auar ala 
Fu de noma (ENE) ode 0 antro verter 3 Concón ce cetumos dl cuacano 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

eserración cecada 418 ocn 220€ JUNO DE 2078 
Enssor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA. CEVALLOS-T *- TUNGURAMUA - CEVALLOS. 

Consutar la avtentcdas de este documento ingresando al por rp./senvcos segisrciviLgob eciconsulaluw 

Oz> 

  

La impresión del presento certtcado ro gurentza la legalidad del mismo y suso estará imtaco a 13 comprobación 
lecirónica en el portal web del Regio Co, conterme o dispuesto en la LCE y 5a reglamento



  

O   

  

  

- 0158, 1803338828 
“ES Tine Eta MARiSO 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
[Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación á 

Diecodn Gerena de Regato Ci 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803338829 
Nombres del ciudadano: PICO LLERENA ERIKA MARISOL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUAJAMBATOILA MERCED. 
Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA e 
Sexo: FEMENINO ( 1E) 
Instrucción: SUPERIOR pos 

Profesión. ING. BANCA Y FINANZAS z 
Estado Civil: SOLTERO E 
Cónyuge:   

  Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: SEGUNDO LEONIDAS PICO 
Nombres de la madre: NELLY GUIRLEY LLERENA 

77 DE ENERO DE 2011 

  

Fecha de expedición:    

Intomación cercada 41 fecha 200€ ¿UNI DE 2018 
NEL SISTIMA DEL ROCÍO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS-NT FONOS NON Mae 

> Validez desconocida 
tac Gerean gon drscacón y eaucón — PARE EA er 

ormert rmac aleciincon SS 

    
  

  

Consultarla autenicidad de esta documento ingresando al portal ht: sevicio rogstractl ob .eciconsultaNuv! 

   
La impresión del presente cortcado no garantiza l egalicad del mismo y su uso estará imitado ala comprobación 

Flscrónica on el portal web del Registro Chal, conformo o dispuesto en a LCE y su regiamento.



man REPÚBLICA DEL.ECUADOR — ¿E 
VRSEnIS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1803998829 
Nombre: PICO LLERENA ERIKA MARISOL 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La emación el ará de dscapacids es consultaca de manera ceca a Mises de Salud Pública CONADAS en caso de Icnsiencias acá ala eta de nirmacón 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano: si 

Foch 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certficado: 014-0156 

  

1-La nformación del exento devetacón es consutada e manera ini al Corse Nacional Electra en cas de Inconitencias cua 
Kuna de mamas (CNE) 22 En cat deves tota vetar 1 “Concón de cotos cetcucacano DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Iicemaciónceriica aa teca: 200€ JUNO DE 2078 S 
Enmor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA. CEVALLOS-T 1- TUNSURAMUA -CEVALLOS 

  

2262473 

  

La impresión del presente ceriicado no garantiza a legaicad el mismo y su uso estará mita a la comprotacón ¡tectónica en el portal meb del Regisro Chi, conorme lo dispuesto en a LCE y su regiamento
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
“INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Ambato, a los 13 días del mes de junio de 2016, se inicia desde las quince 
horas, la Junta Universal de Socios de la Compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 
PEQUENIN CIA. LTDA, en las oficinas de la compañía indicada, ubicada en la parroquia. 
Huachi Grande, Av. Panamericana Sur s/n, diagonal a la Iglesia de Huachi Grañde.'—   

Se reúnen bajo los requisitos de Ley; y, las deliberaciones de la Ji 
continuación. 

1.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM 

  

  

  

    
      

SOCIAS PORCENTAJE EARTIcra sia Na 
Marlene Judith Llerena Villacis 70.25% 28.100 
Hipatia Monserrat Paredes Llerena 29,73% 11.900 
TOTAL, 100% 40.000 

2.- PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

En calidad de Presidenta de la Junta Universal, la señora Marlene Judith Llerena Villacis; y, 
acta como secretaria, la señora Hipatia Monserrat Paredes Llerena, 

3.- ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- 

La señora Presidenta expresa que se ha permitido reunir alas socias el día de hoy; con el fi 
de celebrar una Junta Universal de Socios de la compañía “Industrias y Textiles Pequeñín 
Cia. Lida.", com el fin de tratar el siguiente orden del día: 

  

3.1. Cesión de participaciones a título gratuito por parte de las señoras Marlene Judith 
Llerena Villacis e Hipatia Monserrat Paredes Llerena. 

La sera secretaria, una vez que ha constatado que se halla presente el cien por ciento del 
Capital Social, acogiéndose a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, declara 
sta Junta como Universal, siempre que las socias resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el 
orden del día propuesto por la Presidenta dela Junta 

Las socias consideran este punto y por unanimidad deciden instalarse en Junta Universal. 

4. PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA= 

4.1. Aprobación de la cesión de participaciones a titulo gratuito por parte de las señoras 
Marlene Judith Llerena Villacis e Hipatia Monserrat Paredes Llerena. 

La señora Marlene Judith Llerena Villacis informa que es su deseo el ceder a título gratuito 
VEINTE Y DOS MIL CIEN participaciones que posee dentro de la compañía



INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LIDA,, que equivalen al 557 
esprtal social, con un valor nominal de un dólar por cada participación, en las cantidades 
ue se detallan en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  
  

NOMERI PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Liz Marisol Paredes Llerena STO 

[osé Gabriel Guerrero Paredes | 14580     

  

  

farisol Pico Llerena 
TOTAL ]      

Por otro lado, la señora Hipatia Monserrat Paredes Llerena 1adxca que es su deseo el ceder a 
títlo gratuito las ONCE MIL NOVECIENTAS participaciones que posee 
compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUÍ 
29,75% del capital social, con un valor nominal de un 

  

       
            

   

  

  
xlos, los mismos que ingresarán a la compañía como nuevos 

4.2 Resolución: 

  

la 
gralpito por pario de 

a Juria resuelve aprobar la cesión de par 
'as Marienc Judith Llerena Villacis o El 

eso de los nuevos socios 

      

animidad el 

  

   
     

  

4 DE JU 

  

UNIVERSAL. 

       ss útro puato a irmtar, le señora Presidenta concede Lats mi 
oración del Acta de Junta Universal, la ¿nisma que es aprobada por un 

s socias presentes que representan el 100% del capital social de la compañía Queda 
:surada la Junta siendo las 16:00, Para constancia suscriben las asistentes. 

    

  

    
Hipatia Monserrat Paredes Llerena 

PRESIDENTA - SOCIA SECRETARIA - SOCIA.
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B Sumanambnos 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

¡SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

No, de Expediente; sm z S 
No. de RUC de la Compañía; versa, 1573 Y 

Nombre dela Compañía: NQUSTRIS Y TEXTILES PEQUES CALIDA, | 
Situación Lega Cn 7 

Mo. [imemmencación MOMBRE 'maciomaLman | DEDOS 

O e a 
2] remar [paces morra none | euoon | weon | 110)                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USO) 
se duacorstanca que, la presate nómina de odios otorgada par legs ca Seiecades ela Supernerderca de ompari, se etecza teniendo SF cut ogro 0 o aticba 19 y 240 aL) d Compañias que no exirgue ganara aereos respaco ol Ulrds delas patiepacones 

Va due an alan. 123 pánalo segundo, del mamo sueo leal espacio de la ceacna pariza ones pa dla * En ro Iospatvs e la comgafiass raid lacesón y praciada ima so ara» coifcado de asoció corespordiam, emerlrcoso un faro decente asas ezo epale mal de otado anieuo sslamina aora, que "Da la oscrara de conh xt al margen de 1 nesción releer 2 la constlución dela secidoS, au como. margen de a mati ds exc de Gonsiución e al tespecvo petoco de poa” Da lo Espesado se intaro que, va do axcuva rasporaabiidad delo tetesentane leas dels compañias 6 foso ld Ema, as. como Se los azadores Mecarals y ataron Co a ado de tegato en los sos artes  margmacionsrespacs Formular la ral paicpacies Sa das uses compañias 6 comas 

   

  

  

  

En ta vue esta Inutucón e contr oceano asuma respect dea veacdas y lala d at cesiones de par paciores responsa apura 
Y ja a sawo ts variaciones que otra la socledas dels mismas guecn Seur enel uo, pues acede on lo prescrta an e Ar. 298 dela Ley e Eomañias, rana, o administradores de is congalis son colaamertosesponsat para con acompaña ela exenc y caca e os hrs dela compa” Exacttud que pueda er ventezca or la Superimendencia 

  

  

[FECHA DE EMISIÓN: jue, 2jun 2016 17:12:21 -0500 

Es cbigacón dela persona o servidor público que recibe esta documento validar 
su astenticdas ingresando al poral wet ww supercis 900 Jperalntormacióniventea pmp. 
Eon el siguiente cago de segunda: 

  

AR 
sones
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Gn DO 
Factura: 001-001-000003388 20181803000P00545, 

         
FECHADE OTONANENO: 0 16 JUO DEL 218,199) 
TOROAS NOTARIA ACA DEL EALTON CEvaLLOS 
CUA: ETERNA. 

forsus Propios ornscnos, 

  E= AS 
    
  

SARA) MONICA JUDIT LANA VELEZ. 
NOTARIAUNICA DEL CANTÓN CEVALLOS.



20161803000P00545 
Factura No. 001-001-000003388 

ASUNTO: AUTORIZACION PARA DONAR 

  

SOLICITADO POR: SR. SEGUNDO HERMEL PAREDES Y SRA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS: DI 20 

ACTA DE AUTORIZACION PARA DONAR QUE CONCEDE LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON CEVALLOS.- En el cantón Cevallos, provincia de 

Tungurahua, República del Ecuador, hoy día lunes veinte junio del año dos 

mil dieciséis. Ante mí, ABOGADA MONICA LANA VELEZ, Notaria Primera 

de este cantón: Cevallos, DIGO: Habiéndome presentado la petición 

suscrita por la AB. KARLA CORNEJO P. Mat. 18-2014-23 F.A.T., en la 

que me solicita recepte la Declaración Juramentada de los señores 

cónyuges MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS y SEGUNDO HERMEL. 

PAREDES; quienes han acreditado la necesidad de donar; VEINTE Y DOS 

MIL CIEN (22.100) participaciones que poseen dentro de la compañía 

INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA., 

LIZ MARISOL PAREDES LLERENA con cédula de ciudadania número 

  

favor de los señores 

1802533172, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES con cédula de 

ciudadanía número 1802522530 y ERIKA MARISOL PICO LLERENA con 

cédula de ciudadanía número 180333882    :onforme el cuadro que se 

encuentra detallado en la declaración jurada; y, fundamentada en lo que 

establecen los artículos 1.416 y 1.417 del Código Civil, y el numeral 11 del 

Ñ articulo 18 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial vigente, publicada en el



Registro Ofi 

  

N? 64.de fecha 08 de Noviembre de 1.996, mediante la 

presente Acta Notarial CONCEDO A LOS TITULARES DE DOMINIO, esto 

es a los señores MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS y SEGUNDO 

HERMEL PAREDES; LA AUTORIZACION PARA DONAR, VEINTE Y DOS 

MIL CIEN (22.100) participaciones que poseen dentro de la compañía 

INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA. en favor de los 

señores LIZ MARISOL PAREDES LLERENA con cédula de ciudadanía 

"número 1802533172, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES con cédula 

de ciudadania número 1802522530 y ERIKA MARISOL PICO LLERENA 

con cédula de ciudadanía número 1803338829; conforme el cuadro que 

se encuentra detallado en la declaración Jurada, - Agréguese a la presente 

Acta para que forme pafte integrante de la misma, la declaración Jurada, 

documentos de identificación y certificados electrónicos de datos de 

identidad ciudadana de peticionario y testigos, según el caso.- La cuantía 

Jarno irradian 5 rección 

  

LA NOTARIA 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA SELTADI 
EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CLEBRACION - 

  

     LA NOTARIA 

Mini Lara Veloz 
ABOGADA 

NOTARIA 1ra CANTON CEVALLOS.



   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE: DECLARACIÓN JURAMENTAI 

AUTORIZACION PARA DONAR y 

VILLACIS y SEGUNDO HERMEL PAREDES 

A FAVOR DE: SRES. LIZ MARISOL PAREDES LLERENA, JOSE 

GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA MARISOL PICO LLERENA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS: DI2C. 

En el cantón Cevallos, provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día lunes veinte de junio del año dos mil dieciséis. Ante mí, 

ABOGADA MONICA LANA VELEZ, Notaria Primera de este cantón 

Cevallos, Comparecen: los señores cónyuges MARLENE JUDITH 

LLERENA VILLACIS, con cédula de ciudadanía número uno ocho cero 

¿cero siete cero dos nueve cero dos (1800702902) y SEGUNDO HERMEL 

PAREDES con cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero cinco 

siete cuatro uno seis cero (1800574160), de estado civil casados entre sí; 

los comparecientes mayores de edad, domiciliados en el cantón Ambato y 

de tránsito por este cantón, legalmente capaces, y advertidos de las 

consecuencias jurídicas de este juramento de ley y conociendo la 

gravedad del mismo, realizan la Declaración Jurada con el objeto de que



se le conceda la Autorización para Donar, de conformidad con la minuta 

que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO.- MARLENE JUDITH 

LLERENA VILLACIS, de nacionalidad ecuatoriana, de 68 años de edad, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; y, 

SEGUNDO HERMEL PAREDES, de nacionalidad ecuatoriano, de 70 años 

de edad, de estado civil cesado, de ocupación comerciante. Los 

comparecientes, cónyuges entre sí, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, por sus propios derechos, comparecen ante usted y solicitan se 

conceda la siguiente AUTORIZACIÓN E INSINUACIÓN DE DONACIÓN al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA. ANTECEDENTES. Del 

certificado de participaciones de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 

  

PEQUEÑIN CÍA. LTDA., legalmente constituida en Ambato, el veinte y 

siete de mayo del dos mil tres, mediante escritura pública otorgada ante ol 

Ex Notario Tercero del cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, 

bajo el número doscientos cuarenta y nueve (249), se anotó con el 

número de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144) del libro repertorio; 

emitido por la Superintendencia de Compañías y Valores del Ecuador, se 

desprende que somos. poseedores de VEINTE Y OCHO MIL CIEN 

PARTICIPACIONES (28.100), de un valor nominal de un dólar cada una. 

SEGUNDA. INSINUACIÓN. Con los antecedentes expuestos, 

manifestamos ante usted Señor Notario, que es nuestro deseo libre y 

voluntario el de DONAR en favor de los señores LIZ MARISOL PAREDES 

LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA MARISOL 

PICO LLERENA; VEINTE Y DOS MIL CIEN (22.100) de las



se le conceda la Autorización para Donar, de conformidad con la minuta 

que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO.- MARLENE JUDITH 
LLERENA VILLACIS, de nacionalidad ecuatoriana, de 68 años de edad, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; y, 

SEGUNDO HERMEL PAREDES, de nacionalidad ecuatoriano, de 70 años 

de edad, de estado civil cesado, de ocupación comerciante. Los 

comparecientes, cónyuges entre sí, legalmente capaz para contratar y 
obligarse, por sus propios derechos, comparecen ante usted y solicitan se 

conceda la siguiente AUTORIZACIÓN E INSINUACIÓN DE DONACIÓN al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA. ANTECEDENTES.- Del 

certificado de participaciones de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 

  

PEQUEÑIN CÍA. LTDA., legalmente constituida en Ambato, el veinte y 

siete de mayo del dos mil tres, mediante escritura pública otorgada ante ol 

Ex Notario Tercero del cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, 

bajo el número doscientos cuarenta y nueve (249), se anotó con el 

número de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144) del libro repertorio; 

emitido por la Superintendenda de Compañías y Valores del Ecuador, se 

desprende que somos poseedores de VEINTE Y OCHO MIL CIEN 

PARTICIPACIONES (28.100), de un valor nominal de un dólar cada una. 

SEGUNDA. INSINUACIÓN. Con los antecedentes expuestos, 

manifestamos ante usted Señor Notario, que es nuestro deseo libre y 

voluntario el de DONAR en favor de los señores LIZ MARISOL PAREDES 

LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA MARISOL 

PICO LLERENA; VEINTE Y DOS MIL CIEN (22.100) de las



   
participaciones que poseemos dentro de la compañía INDUSTRIAS” Y. 

TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA,, en forma proporcional de e 

siguiente cuadro; 

  

  

  

  

NOMBRE T PARTICIPACIONES 

Liz Marisol Paredes Llerena 6720 

José Gabriel Guerrero 14580 

Paredes 

[Erika Marisol Pico Llerena 800 

TOTAL 22100       
  

Por lo manifestado, solicitamos se sirva conceder la autorización o 

insinuación legal requerida para el efecto, declarando que contamos con 

suficientes bienes adicionales para nuestra subsistencia, hecho que lo 

confirmarán nuestros testigos los señores ANDRES FERNANDO NARANJO 

GARCIA y MARÍA GABRIELA NARANJO NARANJO, quienes 

'comparecerán al presente acto para ratificar que efectivamente a más de las 

participaciones que hemos decidido donar, poseemos otros bienes para 
nuestra — congrua — subsistencia. CUARTA. FUNDAMENTACIÓN - 

Fundamentamos nuestra petición según lo establecido en el Art. 18, 

numeral 11, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial No.08, de noviembre de 1996. QUINTA. CUANTÍA: La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. f).- AB. KARLA CORNEJO P. Mat 18-2014-23 F.A.T. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, Leída que les fue por mí esta escritura en alta voz e 

    

 



    
participaciones que poseemos dentro de la compañía INDUSTI 

X 
TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA,, en forma proporcional de acuer 

siguiente cuadro; 

  

  

  

  

NOMBRE. [PARTICIPACIONES 

Liz Marisol Paredes Llerena 6720 

José Gabriel Guerrero 14580 

Paredes 

Erika Marisol Pico Llerena 800 

TOTAL 22100       
  

Por lo manifestado, solicitamos se sirva conceder la autorización o 

insinuación legal requerida para el efecto, declarando que contamos con 

suficientes bienes adicionales para nuestra subsistencia, hecho que lo 

confirmarán nuestros testigos los señores ANDRES FERNANDO NARANJO 

GARCIA y MARÍA GABRIELA NARANJO NARANJO, quienes 

'comparecerán al presente acto para ratificar que efectivamente a más de las 

participaciones que hemos decidido donar, poseemos otros bienes para 
nuestra — congrua — subsistencia. CUARTA. FUNDAMENTACIÓN - 

Fundamentamos nuestra petición según lo establecido en el Art. 18, 

numeral 11, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial No.08, de noviembre de 1996. QUINTA. CUANTÍA: La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. f).- AB. KARLA CORNEJO P. Mat 18-2014-23 F.A.T. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, Leída que les fue por mí esta escritura en alta voz e



integramente a los otorgantes, los comparecientes la aprueban, se 

  

ratifican y suscriben conmigo la Notaria.- Habiéndose verificado todo en 

unidad de acto. De todo lo cual doy Fe. 

  

CC: 1800702902 

  

Cptlssanlacaalón — 
MARIA GABRIELA NARANJO NARANJO 
C.C: 1803914470    

LANOTARI 

SE OTORGO ANTE Mi EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA Y FIRMADA En EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CLEBRACION- 

TA NOTARIA 

Hlbrica Lana Vélez e ABOGADA 
NOTARIA Fr CANTON CEVALLOS 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

recta Gara de 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA ÍA 

  

Número único de identificación: 1800702002 / t V 
Nombres dol ciudadan: 

  

¿LLERENA LAS MARLENE ITA 
Conajedn alar, CUDADANO € 

PEU E 
ess loca: OUR 01949 
(A 
O 

pa 
AS 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGUNDO HERMEL PAREDES 

o 
dean ed dela cie 
indian ¡dada este bg BEAT Macs 
Fra elencos DEJONIO DE 2008 

    

Irtomicón coitcad aa echa 20 DE JUNO DE 2018. 
UNTOUSSISIUV BER ROSÍO VILLEGAS PAREDES - TUNGURANUA.CEVALLOSANT + + 

  La impresión del prosente cetcado no garantia la tegald del mismo y su uso estará imitado a comprobación 
electrónica an el portal we5 del Regio Cil, conforme lo depuesto en a LCE y su raglamento,



A peror ar rrEcanS>= 
dica y Cobacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1800702902 
Nombre: LLERENA VILLACIS MARLENE JUDITH 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La mrracón del camá e discapacidad es contada de manera recta lite de Sal Plica CONADIS en caso e brcoratescan cut aa Mente 00 miomacón 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE); 
Sufragó ol ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 01820130 

1-La rtomación al ceticado de veta es nuda de náncca red Conse Nacion Eto, en aso de iconsetencos acu la 
tata ce toman (CNE) 
2 En caso de veo facultativo ver 3 "Concón de cesuncar de cuciano. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Irtcrmación criada la echa: 20 DE JUNIO DE 2016 
Emisor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES » TUNQURAHUA.CEVALLOSNT 1 - TUNGURAMUA -CEVALLOS 

Consultar la sutentidas de este documento ingresando al portal ht: servicios egistcviLgobeciconsultaNn 

OA AS 

  
La improsión del presento cercado no garantiza lo fegaidnd del mismo y sy uso estará tado a a comprobación 

slecirónica en el perial web del Registro Ch, contame lo dspueco en a LCE y su cugiamento 

 



  

fm ao 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

recen Gore e Regato Col 
Identicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1800578160 
Nombres del ciudadano: PAREDES SEGUNDO PAGA ; 
Condición del codutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAMUA/QUERO/QUERO * 
Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1948, A, 2 ) 

idad: ECUATORIANA > 
Sexo: MASCULINO -- 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARLENE LLERENA 
Fecha de Matrimonio: 

Nacion   

    

Nombres del padre: ——= 
Nombres de la madre: BLANCA PAREDES 
Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2008 

intomación cita a echa: 20DE JUNO DE 2018 
ENG SAISTIVA BER ASEO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAMUA-CEVALLOSAT 1 >       

nacida 
Diacor General Registro Cra Isrtacón y Cosuación    

Consular la autenticas de este documento ingresando al poral hit: servicos egisrecv ob eclconsultau 

A 00010 
La impresión del presente certicado no garantia la legalidad del mismo y su uso estará limitado a a comprobación 
lecirónica en el porel eb del Registro Cv conformo lo dispuesto en a LCE y su regiamento 

    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR gp 

Dr e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1800574160 
Nombre: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaj LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

IRC e ca e scans e corta emana nr Ss Pa CONDS enc 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano: si 
Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 019-0128 

lotmacin dl cerca de votacón es consutada de manara deeca 3 Corso Nacional Ecol en caso de neanalancas acuse al 
e noma INES   

  EE cano de vs orto etica la Concón de ceca” caco. 
BATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Informació cercada aa cha: 2005 JUNIO DE 2018 E 
Emor CRISTINA DELROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAMUA.CEVALLOST 1» TUNGURAMUA «CEVALLOS. 

  

Comsutarla autenticidad de este documento ingresando al portal ht: /senícis regitoci gb ciconsultaNuw 

PU 1261425 

La impresión del presente cotcado no garantza alegan del mismo y su uso estará miedo ta comprobación 
«lectránica en al poríal web del Registro CM, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Diecnán Genera ogro Cil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803914470 
Nombres del ciudadano: NARANJO NARANJO MARIA GABRIELA 
Condición.del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA. o AN PR) 
Focha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

AA 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; NARANJO ABEDRABBO MAURICIO 
Nombres de la madre: NARANJO CASTRO LIDIA LORENA. 
Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

     
  

  

¡ntoenacón cercada ala ect 20€ JUNIO DE 2016 
NEO SMS IVA RRSIO VILEGAS PAREDES - TUNGURAMUA-CEVALLOS-NT 1 > 

E E 

  
La improsión el presente cetcado no garantiza la lega del mismo y su uso está limitado a la comprobación 
elecrónica en el portal eb da Reisro Cia, conforme ho dispuecto en la LCE y su reglamento.



A dl 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1003914470 
Nombre: NARANJO NARANJO MARÍA GABRIELA: 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1-La formación det eará de dscapacióss scort de manera recta Mía e Salud Púa -CONADAS an Go de 
aan ao aa ara ds mac 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 012-0243 

1:La htamacén del eric de votes os consta de manera deca Consejo Necona Electoral, en za de Incorastencias acusa 
Marta de intemacin (CNE) 2. En ceo ds veto acto vecs la Cordón de cnt desatar 
DATOS DEL ÚATIO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación caia afec: 20 DE JUNIODE 2018. 
Enior CRISTINADEL ROCIO VELEGAS PAREDES - TUNGURAHUA CEVALLOSNT 1 - TUNGURAHUA -CEVALLOS 

Consuñar la autentdad de este documento ingresando al porta hp /sarcis reglstroci ob ecconsultaNuv! 

AMA 
La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad dal mismo y su uso estará miedo a la comprobación elecrónca en l porta web del Regio Cia, conforme lo spuesto en a LCE y su rectamente. 

 



    

A
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a Eres 
1803420593 
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1858 

PESAN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dircate enga de Regato Cil 
Kentiicación y Cedalación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1803420593 
lano: NARANJO GARCIA ANDRES FERNANDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO Lo 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1980 ./ y 
Nacionalidad: ECUATORIANA. A ) 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO: 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyugo: 
Fecha do Matrimonio. 
Nombres del padre; NARANJO MAYORGA WALTER ADOLFO 
Nombres de la madre: GARCIA LASSO ANA PAULINA 
Fecha de expodición: 11 DE ABRIL DE 2008 

  

Nombres del clud: 

      

  

  

  

Internación riada aa echa 20D JUNIO DE 2010. 
FOME O OESTIva ROA ROL IO VILLEGAS PAREDES = TUNGURANUA.CEVALLOS:NT 1 >          

Validez 1ocida 

    Director Ganar del Regio Cri ertiacón y Colación 
= Dosrmerto ups ecincaned 

Consular la autenticidad de este documento ingresando al porta tp 

AMI    
La Impresión del presente cetcado mo garantiza la Jegafac del mismo y su uso estará limitado e la comprobación 
lecrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto an de LCE y su reglamento. 

 



musas REPÚBLICA DELECUADOR 8 
Deaccón General de Regato Cial 

y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1803420593 
Nombre: NARANJO GARCIA ANDRES FERNANDO 

1. Información referencial de. discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

1-La lormacón del cara de dcapacdas 64 corta de manera dicta al Mii ds alas Pública - CONADIS en dso de 
tcs Sr a eta ds Permacds 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si 

Fechs 25 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 029-0084 

  

1-La rfomacin del cercas de votó caida de nera drecá Consejo hscion! Eectoral, e ceso de Ionsstercis acuar la 
giras imac CN En cara de vet acto venia a Concón de cata” del cuina. 
DATOS EL ATM Proceso ELECTORAL 

  

Internación cerca ala ecr: 20 DE JUNO OE 2016 = 
Emisor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNCURAHUACEVALLOS.NT 1 -TUNOURAMUA- CEVALLOS 

AM 0110 1s19 

  
La impresión del presente cercado no garantiza la legasón del mismo y su uso estará imac la comprobeción elecrónica an el portal uo del Regio Cha, conforme lo dispuesto en a LCE y 34 regiamento.
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SEÑOR NOTARIO: 

     
    

  

MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS, de nacionalidad ecuat 
edad, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domi 
HERMEL PAREDES, de nacionalidad ecuatoriano, de 70 años de 
casado, de ocupación comerciante. Los comparecientes, cónyuges 

capaz para contratar y obligarse, por sus propios derechos, 
solicitan se conceda la siguiente AUTORIZACIÓN E INSINUACIÓN DE. 

al tenor de las siguientes clausulas 

PRIMERA. ANTECEDENTES. Del certificado de participaciones de la compañía 
INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA, Jegalmente constituida en 
Ambato, el veinte y siete de mayo del dos mil res, mediante escritura pública otorgada ante 

el Ex Notario Tercero del cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, bajo el múmero doscientos 
Cuarenta y nueve (249), se anotó con el múmero de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144) 
del libro repertorio; emitido por la Superintendencia de Compañías y Valores del Ecuador, 
se desprende que somos poseedores de VEINTE Y OCHO MIL CIEN 
PARTICIPACIONES (28.100), de un valor nominal de un dólar cada una, 

SEGUNDA. INSINUACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, manifestamos ante usted 
Señor Notario, que es muestro deseo libre y voluntario el de DONAR en favor de los 
señores LIZ MARISOL PAREDES LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES 
y ERIKA MARISOL PICO LLERENA; VEINTE Y DOS MIL CIEN (22.100) de las 
participaciones que poseemos dentro de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 
PEQUEÑIN CÍA. LTDA, en forma proporcional de acuerdo al siguiente cuadro: 
  

    
    
  

[ NOMBRE PARTICIPACIONES 
Liz Marisol Paredes Llerena 6720 

José Gabriel Guerrero Paredes 14580 
Erika Marisol Pico Llerena 800 ] 

TOTAL 22100   
Por lo manifestado, solicitamos se sirva conceder la autonzación o insinuación legal 
requerida para el efecto, declarando que contamos con suficientes brenes adicionales para 
muestra subsistencia, hecho que lo demostramos con la declaración de nuestros testigos los 
señores: ANDRES FERNANDO NARANJO GARCIA y MARIA GABRIELA NARANJO 
NARANJO, quienes comparecerán al presente acto para ratificar que efectivamente a más 

de las participaciones que hemos decidido donar, poseemos otros bienes para muestra 
“ongrua subsistencia. 

CUARTA. FUNDAMENTACIÓN. Fundamentamos muestra petición según lo 
establecido en el An 18, numeral 11, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 
enel Registro Oficial No08, de noviembre de 1996. 

QUINTA. CUANTÍA.- La cuantía porsu naturaleza es indeterminada,



Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
este instrumento. 

Latflliz Si 
MN ¡AVILLACIS SEGUN HERMEL PAREDES 

CC. 180070290-2 C.C. 180057416-0 

Al a 
CORNEJO P.. 

Mat. 18-2014-23 F.A.T. 

 



Bis 
Factura: 001-001-000003390 

IL 
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20161803000P00547 

NOTARIA) MONA JUDITH LANA VELEZ. 

Tes ins 

Trae 

esa 
esa 

E 
ena 
ena 

OTARIO(A) MONICA JUCÍMA LANA VELEZ 
NOTARIAUNIA DEL CANTÓN CSVALLOS.  
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20161803000P00547 
Factura No. 001-001-000003390 

ESCRITURA PÚBLICA DE: DONACION 

OTORGADA POR: SR. SEGUNDO HERMEL PAREDES Y SRA. 

A FAVOR DE: SR. LIZ MARISOL PAREDES LLERENA Y OTROS 

CUANTÍA: USD $ 22.100,00 

COPIAS: DI 2C 

En el cantón Cevallos, provincia de Tungurahua, República del Ecuador, hoy día 

LUNES VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISEIS, ante mi Abogada MONICA 

LANA VELEZ, Notaria Pública Primera de este cantón, comparecen a la 

celebración del presente instrumento público, por una parte en calidad de 

DONANTES los señores los señores cónyuges MARLENE JUDITH LLERENA 

VILLACIS, con cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero siete cero 

dos nueve cero dos (1800702902) y SEGUNDO HERMEL PAREDES con 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero cinco siete cuatro uno seis 

cero (1800574160), de estado civil casados entre si; mayores de edad; con la 

debida autorización legal para donar que se agrega como documento 

habilitante; y por otra parte en calidad de DONATARIOS los señores LIZ 

MARISOL PAREDES LLERENA con cédula de ciudadanía número uno ocho 

cero dos cinco tres tres uno siete cios (1802533172), de estado civil casada; 

JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES con cédula de ciudadanía número 

(1802522530), de estado civil soltero; y, ERIKA MARISOL PICO LLERENA con 

cédula de ciudadanía número uno ocho cero tres tres tres ocho ocho dos nueve 

(1803338829), ; los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en el 

we



cantón Ambato y de“tránsito por este cantón, por sus propios derechos, 

legalmente capaces y conocidos por mi, de que doy fe, y dicen que eleve a 

escritura pública la minuta que se inserta y cuyo tenor literal es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: En el libro de escrituras públicas a su cargo sirvase insertar 

una de DONACIÓN, al tenor de las siguientes cláusul 

  

Comparecen, por una 

parte, los señores MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 68 años de edad, de estado civil casada, de ocupación 

quehaceres domésticos; y, SEGUNDO HERMEL PAREDES, de nacionalidad 

ecuatoriano, de 70 años de edad, de estado civil casado, de ocupación 

comerciante; a quienes en adelante se les denominará como LOS DONANTES; 

y, por otra parte, los señores LIZ MARISOL PAREDES LLERENA, de 

nacionalidad ecuatoriana, de 41 años edad, de estado civil casada, de 

ocupación comerciante; JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES, de 

nacionalidad ecuatoriano, de 28 años de edad, de estado civil soltero, de 

ocupación estudiante; y, ERIKA MARISOL PICO LLERENA, de nacionalidad 

ecuatoriana, de 36 años de edad, de profesión ingeniera en banca y finanzas; a 

quienes en adelante se les denominará como LOS DONATARIOS. Los 

comparecientes legalmente capaces para contratar y obligarse, convienen en 

celebrar la siguiente DONACIÓN: PRIMERA.- ANTECEDENTES. Del certificado 

de participaciones de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. 

LTDA,, legalmente constituida en Ambato, el veinte y siete de mayo del dos mil 

tres, mediante escritura pública otorgada ante el Ex Notario Tercero del cantón 

Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, bajo el número doscientos cuarenta y 

nueve (249), se anotó con el número de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144)



una. SEGUNDA. DONACION. Con los antecedentes    DONANTES, debidamente autorizados según consta en el acta de insinuación 

Judicial conferida el día lunes vente de junio del 2016, por la Ab. Mónica Lana 

Vélez, Notaria Primera del cantón Cevallos, que se adjunta como documento 

habilitante; declaran que por este medio transmiten a título de donación, de 

manera. voluntaria y gratuita, VEINTE Y DOS MIL CIEN (22100) 

PARTICIPACIONES de las que poseen dentro de la compañía INDUSTRIAS Y 

TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA, a favor de los señores LIZ MARISOL 

PAREDES LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA 

MARISOL PICO LLERENA, en forma proporcional de acuerdo al siguiente 

  

  

  
  

  

cuadro 

NOMBRE PARTICIPACIONES 
Uiz Marisol Paredes Llerena 6720 

[José Gabriel Guerrero. | 14580 

Paredes | 
Erika Marisol Pico Llerena EJ 

TOTAL 22100     
TERCERA - CESIÓN DE PARTICIPACIONES. En virtud de la presente escritura 

pública y de conformidad a la resolución de la Junta Universal de socios de la 

compañía, celebrada el día 13 de junio del 2018, que se adjunta como 

documento habilitante; LOS DONANTES transfieren a LOS DONATARIOS, los



derechos de dominio y posesión sobre las veinte y dos mil cien (22100) 

participaciones, de un valor nominal de un dólar cada una, dentro de la 

compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA., de acuerdo a lo 

descrito en la cláusula segunda. CUARTA.- USUFUCTO. LOS DONANTES, por 

medio de la presente, se reservan el derecho de USUFRUCTO VITALICIO, 

sobre el 50% de las utilidades que surtan de las CATORCE MIL QUINIENTAS 

OCHENTA (14580) PARTICIPACIONES, que donan a favor del señor JOSE 

GABRIEL GUERRERO PAREDES, dentro de la compañía INDUSTRIAS Y 

TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA.; incluyendo el uso, costumbre y todo cuanto 

derecho le corresponde, de conformidad con lo establecido en la Ley civil 

vigente dentro de la legislación ecuatoriana; entendiéndose que lo no previsto 

en el presente instrumento, se regirá de acuerdo a la norma invocada, QUINTA.- 

ACEPTACIÓN. Decl 

  

im LOS DONATARIOS, que aceptan la donación que por 

este medio le hacen LOS DONANTES; los mismos que a su vez, se dan por 

notificados con dicha aceptación, en los términos expresados en la presente 

escritura pública. SEXTA.- GASTOS. Todos los gastos relativos a la celebración 

del presente acto hasta su inscripción, correrán por cuenta de LOS 

DONATARIOS. SEPTIMA.- CUANTÍA. La cuantía es de VEINTE Y DOS MIL 

CIEN CON 00/100 DÓLARES AMERICANOS. (52.100,00) OCTAVA. 

MARGINACIONES: De la presente escritura pública se realizará 

las marginaciones correspondientes. Usted, señor Notario, — sirvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para que quede 

elevada a escritura pública con todo el valor legal. f)- AB. KARLA CORNEJO P- 

Mat 18-2014-23 FAT. HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal, y en cuyo contenido se ratifican los
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otorgantes.- Yo la Notaría para extender el presente instrumento cumplí con 

todos los deberes legales del caso. Leída que fue por mí esta escritura en alta 

voz e integramente a los otorgantes; aquellos comparecientes la aprueban, se 

    ratifican y suscriben conmigo, la Notaria, habiéndose verificado (ad 

de acto. De todo lo cual doy fe.- 

     
IIS Y E 

MARLENE JUDITH LLERENA IS 
CC: 1800702902 

L PAREDES 
C.C: 1800574160 

offer] 
LIZ MARISOL PAREDES LLERENA. 
C.C: 1802533172 

M0 

ZO 

   
  

   JOSÉ GABRIEL GUERRERO P. 
C.C: 1802522530 

    
ERIKA MARISOL PICO” 
C.C' 1803338829 

NOTAR!



“OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA SELLADA Y FIRMADA EN EL 
MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CLEBRACION - 

     

   

NO
T 

  

  

Z 

TANOTARIA 

aña Lana Velo 
+ ABOGADA 
oTARIA tra CANTON CEALLOS 

A
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Eu MD 
1001-002-000022071 20161801003000610 

    

  

NOTARIA TERCERA DEL CANTON AMBATO 
RAZON MARONAL O orE180100IccORrO 

STREETS 

  

      NOTARIO(A) ALVARO, 

        

  

A. Flors Y, 
ABOGADO 

NOTARIA Sra, AMBATO 

ONAMBATO
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Z-Ó M: Con fecha treinta de Junio del año Dos mil diecistis; tomo nota al margen de la 
escritura Matiz de Constitución de la compañia denominada INDUSTRIAS Y TEXTILES 
PEQUEÑIN CIA, LTDA, sin Número y constante a fojas 1.725 vuelta, de fecha veintisiete 
de Mayo del año Dos mi tres, celebrada en esta Nolarla; el hecho de la escritura de 
Donación de Participaciones otorgada por: Marlene Judilh Llerena Vilacis y Segundo 
Hermel Paredes, a favor de la señora Liz Marisol Paredes Llerena, José Gabriel Guerrero 
Paredes y Erika Marisol Pico Llerena, celebrada ante la Notaria Primera de Cevallos, a 

cargo de la Abogada Mónica Lana Vélez, de fecha veinte de Junio del año 
dieciséis.- Doy le.- S 

 



  TRÁMITE NÚMERO: 7074 

OUAIEAIAE 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN AMBATO 

    

  

  

  

  

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: 0: DE PARTICIPACIONES 
"NÚMERO DE REPERTORIO: 4858 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 25 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | DONACIÓN DE PARTICIPACIONES   

  

  

  

"DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /CEVALLOS /NO APLICA 
"NOMBRE DELA COMPAÑÍAS INDUSTRIAS Y TOXTRES PEQUEÑIN CÍA LTDA, 
"DOMICILIO DEA COMPAÑÍA: AMBATO.     
3._DATOS ADICIONALES: 

  

  “CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
"DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN MES DE JULIO DE 2016 

DR. FAUSTO HERNAN PALAGIOS PEREZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DELCANTÓN AMBATO. 

Cantón Arbmio 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. RODRIGO PACHANO S/N Y MONTALVO C.C. CARACOLLO 

  

Página 1 de 1



REGISTRO MERCANTIL DEL 2 DIRECCIÓN NACIONAL DE 

   

   

  

sl CANTÓN AMBATO Mal REGISTRO DE DATOS PÚBLICOS 
id HA de có IN No 8 

CICLO SA VALDEZ FISCAL Í 

SEVILACALLEJAS FINESTO, asadas ed va 
rección: PASAJEROCOSUOSE Factura 001-010.000016691 

comio arcos CANTIDAD PRECIOUNIT. VALOR TOTAL 
ue-00 DINAGIÓN DE PARTICIPACIONES. 

Fasci y Hor do Entergu Estrada: 007/2016 11211   

  

A a 
Documento indispensablo paz la entrega del tramo 

  

Fora 
S'stema en manitonimisnto, los tiempos de despacho de trámites pueden variar



  

    

o EnaRramens O aguaveras. En e : 
CIUDADANIA + 1800708992 e 

RENA YILLACIS MALE JUDEA La 
o, o 

e 11/08/2008.         Li    

        

    

o 

 



po pao E 
pi 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

1800702902 
Nombre: LLERENA VILLACIS MARLENE JUDITH 

  

  

4. información referencial de discapacidad: 
Monsaje: AS E 

Hgrnacén dé cad capaci e corsada de anen cra ire Sola Pia -CONADAS nod A   

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el cludadano: Si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: ¡018-0130 

1. La rternaco se eefcads de vetci es comnutca de manera diacia Corse Nacional coral en cas 08 nccretancas an 
Far e nm (20 2. En ases e voto tacto vertical "Condición de ceduese” el enciaano. DATOS DEL ÁLTIMO PROCESO ELECTORAL +. 

¡rtcevacióncertfcaca 2 a foca: 2008 JUNO DIEZ076 
Ember CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNCURAMUA-CEVALLOS.NT 1- TUNGURAMUA- CEVALLOS 

2220  
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E] REPÚBLICA DEL ECUADOR a 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

aa 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1800702902 
Nombros del ciudadano: LLERENA VILLACIS MARLENE JUDITH 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/PELILEO/GARC) 
Fecha de nacimiento: 6 DE-ABRIL DE 1948 S 
Naclonalidacl: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO" 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: QUEHACER: DOMESTICOS 
Estádo Civil: CASADO. 
Cónyuge: SEGUNDO HERMEL PAREDES 
Fecha de Matrimonlo: 
Nombres del padre: SEGUNDO LUCAS LLERENA 
Nombres de la madro: MERCEDES BEATRIZ VILLACIS 
Fecha de expedición: 11.DE JUNIO DE 2008 

    
  

Intomiación coca ala foca: 20 DE JUNO DE 2016 
NOU SEISTIMA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS-NT 1 > FONELONON evALEREO VILLECAS:       

'ocida. 
Diacar Generale Regina Civ serticación y Cecutación 

Derevent Irala 

    

[Consultaría autentcxdad de este documento ingresando al gora! htp:/servcios regisvocwl ob eciconsutalw 

AMA   

  

La impresión del presente coriicado no garantía la legalcad del mismo y ss uso estará mitado alo comprobación lecrónis en el portal uo del Regist Crd, contro o ispuesto en le LOE y Su regiomento.



ca 

cionado 15COSTA LO 

   
013-0128 
Po ESZS SEGUNDO MERMEL
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Feiicación y Colación 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1800574160 
Nombres del cludadano: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO = 

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/QUERO/QUERO ———/> 
Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1941 , 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO. 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARLENE LLERENA 
Fecha de Matrimonio: 

  

  

  

Nombres del padre: 
Nombres de la madre: BLANCA PAREDES 
Fecha de expedición: 11,DE JUNIO DE 2008 

  

  

Intrpaciócefncada ala echa: 20 DE JUNO DE 2018 
Osa SESNIVO PER ASEO VILLEGAS PAREDES - TUNOURANUACEVALLOSAT   

        
Validez nocida



salió REC UELICA DEL ECUADOR == 
Dercatn Cep e Regato Ci 
Identilcación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1800574160 
Nombre: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1-La ntomacón al car e dscapocióa es connáaca de manera rec al Minsa de Sal Pub <CONADIS en ano de 
Incoemtencs acua als fuere de miomacón a 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano: si 
Fecha: 23 DE FEBRERO/DE 2014. 
Número de certificado: 013-0128 

+ La niormasin el afcco de vtacón es consuradade manera recia l Corso Macnal Eco, en caso de ncosiatencias ace ala 
rta de otermación (CNEL 2. En cars vs cuts vertical Concón de cosueco” et uscar 
DATOS SEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL 

¿rtormación cortada atera: 2008 JUNO DE 2916 
Emisor CRISTINA DEL ROCIO VILEGAS PAREDES - TUNGURAHUA CEVALLOS-NT Y -TUNGURAMUA -CEVALLOS. 

  22 S142S 

  
La impresión de presente ericado no garantia a legalidad dol mismo y su uso estará limtaco a a comprobación 
electónica enel porial ab del Regisro Cd, conforme lo dispuesto ana LCE y su egtamento
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR > 
Dirección General de Registro Civl, Identificación y Cedulación 

Pines Canerl de Regatr Cil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1800574160 
: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 

Condición del cedulado: CIUDADANO - 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/QUERO/QUERO 223, 
Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1948 = 

Nombres del clucl 

  

   

    

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARLENE LLERENA 
Fecha de Matrimonio:   

  Nombres del padre; 
Nombres de la madre: BLANCA PAREDES 
Fecha de expedición: 11.DE JUNIO DE 2008 

Incracin erscada al jc: 20 DE JUNO DE 2018 
ess SEÍSIIWA.PEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-C EVALLOS:NT 1 - FONS ANO] VERÍA SEO VULECAS       

  

ln Validez nocida Ind agora 
Otto anión Roguro ca eatacióny ccoo ESAS 

  

Consultaria autenticidad de este documento ingresando al portal PI servicios registucri gob eciconsutaNu 

La impresión del presente cercado no garante la legafacdel mismo y su uso estará frita a la comprobación 
elecránca en el portal web del Registro Chal, conforme lo dispuesto en a LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR > 

  

pa Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Á 

decncacón y Ceiuacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

mero Ono de dentición. 1802599172 
"Nombres detctudadao, PAREDES LLERENA LIZMARISOL 
Condición del cedulado: CIUDADANO. E 

Lugar sciiento: TUNGURA UA Baro encEo 
Fscha de nacimiento: 230€ MAYO DE 4875 
hactonaldc: ECUATORIANA 
Soros FEMENINO 
instrucción SUPERIOR 
erotesón: COMERCIANTE 
Estado Give CASADO 
Cónyuge: PAREDES CEVALLOS OSCARDAMAN 
Facha de Matrimonic: DE JULIODE 1860 
Nomtre del pudre: PAREDES SEGUNDO HERMEL 
Nombres de le macro: LLERENA MARLENE JUDIT 

petición: 2 DE FEBRERO DE 2010 

    

          
Fecha di   

Infomación ceicaca ala lesna:20 DE JUNIO DE 2016 
EOUSGSTISPNA DEL EQ9O VILLEGAS PAREDES - TUNOURAHUA-CEVALLOST + >     

nocida 
Diacor Gerera cel Registro Cl dentcación y Coración 

  

  

ú¡Consultarla autenicidac de este documento ingresanco al paral tp: /sevcios egisrocil gob.ecconsutaNuv/ 

AMADA 122131 

La impresión de presento coríficado no garantiza la ogatcad del mismo y su uso estará Imíado ala comprobación electrónica en e portal web del Registro Cuil, conforme lo dispuesto ena LCE y suregiamento 

         

 



mula REPÚBLICA DEL ECUADOR — ¿e 
Femnbicación y Coduacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1802533172 
Nombre" PAREDES LLERENA LIZ MARISOL 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. Mensaje: 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si 

Fecha 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 013-0280 

1 Lairformasi dl certo de votcón es comausada de manera secta lCoraaj Necora Ectoral, en caso de nccitencis asar ta 
Aire de moción (CNE) 
DATOS CEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL    

2 0/afacna: 20 DE JUNO DE20S 
    

  

NGURAUA- CEVALLOS 

Consutaria autenticidad de este documento ingresando al portal to servicios segistacivi gob:ecconsulaNur 

A S2131   

  

La impresión de presente centicado no garantia a legaicad el mismo y su uso estará imitaco a la comprobación slscrónica en el Portal web del Regisro Cil, contarme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

CNE CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COMPROBANTE DE REISTRO ELECTOR. 
GUERRERO PAREDES JOSE GABRIEL. e ms 

ema rec roma ese 203) 

    

  

       

  

a NOA 
FUNCIONARIO CONSULAR — SGUSMANTE 
poa onroronis — ERRAPARTAES       
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aa REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ercado Gener de Ragatr Co 
Aentiicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1802522590 
Nombres del ciudadano: GUERRERO PAREDES JOSE GABRIEL 
“Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: TUNGURAHUAJAMBATO/LA MATBIZ- 
AP 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1988 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO, 
Instrucción: SECUNDARIA 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonlo; 
Nombres del padre: JOSE GUILLERMO GUERRERO 
Nombres de la madre: MARIBEL EDITH PAREDES 

   

  

  

Fecha de expedición: 24 DE ABRIL DE 2008 

        

  

Ing Joya Troya FuarÓs 
incas Gonaraldel Registro Cl centicación y Coción 

Decreto trace 

  

Consular la autericidad de este documenta ingresando al por ht/sencos regstmcii gob acionsutaNid 

AMA 010 — 

 



llo Ssr ueno sos cuanon:232 dl 
o 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

UL 1802522590 
Nombre; GUERRERO PAREDES JOSE GABRIEL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

*- La riorracn de cama e discaacas es consutada de manera irecta al rio d Saus Pública -CONADAS en cae de rernmtancas ac ala ero 0 morra 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: st 
Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 001-0049 

  

1-Laintomació det etica de votación es córmutaa e manera ea al Coranj Nacer ctrl en cae e ncorintencia auar ala 
Fu de noma (ENE) ode 0 antro verter 3 Concón ce cetumos dl cuacano 
DATOS DEL ULTIMO PROCESO ELECTORAL. 

  

eserración cecada 418 ocn 220€ JUNO DE 2078 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR ; 
[Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación á 

Diecodn Gerena de Regato Ci 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803338829 
Nombres del ciudadano: PICO LLERENA ERIKA MARISOL. 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUAJAMBATOILA MERCED. 
Fecha de nacimiento: 2 DE JULIO DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA e 
Sexo: FEMENINO ( 1E) 
Instrucción: SUPERIOR pos 

Profesión. ING. BANCA Y FINANZAS z 
Estado Civil: SOLTERO E 
Cónyuge:   

  Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre: SEGUNDO LEONIDAS PICO 
Nombres de la madre: NELLY GUIRLEY LLERENA 

77 DE ENERO DE 2011 

  

Fecha de expedición:    

Intomación cercada 41 fecha 200€ ¿UNI DE 2018 
NEL SISTIMA DEL ROCÍO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA-CEVALLOS-NT FONOS NON Mae 

> Validez desconocida 
tac Gerean gon drscacón y eaucón — PARE EA er 

ormert rmac aleciincon SS 

    
  

  

Consultarla autenicidad de esta documento ingresando al portal ht: sevicio rogstractl ob .eciconsultaNuv! 

   
La impresión del presente cortcado no garantiza l egalicad del mismo y su uso estará imitado ala comprobación 

Flscrónica on el portal web del Registro Chal, conformo o dispuesto en a LCE y su regiamento.



man REPÚBLICA DEL.ECUADOR — ¿E 
VRSEnIS 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1803998829 
Nombre: PICO LLERENA ERIKA MARISOL 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

La emación el ará de dscapacids es consultaca de manera ceca a Mises de Salud Pública CONADAS en caso de Icnsiencias acá ala eta de nirmacón 

  

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano: si 

Foch 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certficado: 014-0156 

  

1-La nformación del exento devetacón es consutada e manera ini al Corse Nacional Electra en cas de Inconitencias cua 
Kuna de mamas (CNE) 22 En cat deves tota vetar 1 “Concón de cotos cetcucacano DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Iicemaciónceriica aa teca: 200€ JUNO DE 2078 S 
Enmor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAHUA. CEVALLOS-T 1- TUNSURAMUA -CEVALLOS 

  

2262473 

  

La impresión del presente ceriicado no garantiza a legaicad el mismo y su uso estará mita a la comprotacón ¡tectónica en el portal meb del Regisro Chi, conorme lo dispuesto en a LCE y su regiamento
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA. 
“INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Ambato, a los 13 días del mes de junio de 2016, se inicia desde las quince 
horas, la Junta Universal de Socios de la Compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 
PEQUENIN CIA. LTDA, en las oficinas de la compañía indicada, ubicada en la parroquia. 
Huachi Grande, Av. Panamericana Sur s/n, diagonal a la Iglesia de Huachi Grañde.'—   

Se reúnen bajo los requisitos de Ley; y, las deliberaciones de la Ji 
continuación. 

1.- LISTA DE ASISTENTES Y QUÓRUM 

  

  

  

    
      

SOCIAS PORCENTAJE EARTIcra sia Na 
Marlene Judith Llerena Villacis 70.25% 28.100 
Hipatia Monserrat Paredes Llerena 29,73% 11.900 
TOTAL, 100% 40.000 

2.- PRESIDENTE Y SECRETARIO. 

En calidad de Presidenta de la Junta Universal, la señora Marlene Judith Llerena Villacis; y, 
acta como secretaria, la señora Hipatia Monserrat Paredes Llerena, 

3.- ACEPTACIÓN PARA REUNIRSE EN JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS.- 

La señora Presidenta expresa que se ha permitido reunir alas socias el día de hoy; con el fi 
de celebrar una Junta Universal de Socios de la compañía “Industrias y Textiles Pequeñín 
Cia. Lida.", com el fin de tratar el siguiente orden del día: 

  

3.1. Cesión de participaciones a título gratuito por parte de las señoras Marlene Judith 
Llerena Villacis e Hipatia Monserrat Paredes Llerena. 

La sera secretaria, una vez que ha constatado que se halla presente el cien por ciento del 
Capital Social, acogiéndose a lo que establece el Art. 238 de la Ley de Compañías, declara 
sta Junta como Universal, siempre que las socias resuelvan así aceptarlo y tratar sobre el 
orden del día propuesto por la Presidenta dela Junta 

Las socias consideran este punto y por unanimidad deciden instalarse en Junta Universal. 

4. PROPUESTAS Y DELIBERACIONES DE LA JUNTA= 

4.1. Aprobación de la cesión de participaciones a titulo gratuito por parte de las señoras 
Marlene Judith Llerena Villacis e Hipatia Monserrat Paredes Llerena. 

La señora Marlene Judith Llerena Villacis informa que es su deseo el ceder a título gratuito 
VEINTE Y DOS MIL CIEN participaciones que posee dentro de la compañía



INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LIDA,, que equivalen al 557 
esprtal social, con un valor nominal de un dólar por cada participación, en las cantidades 
ue se detallan en el siguiente cuadro: 

  

  

  

  

  
  

NOMERI PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Liz Marisol Paredes Llerena STO 

[osé Gabriel Guerrero Paredes | 14580     

  

  

farisol Pico Llerena 
TOTAL ]      

Por otro lado, la señora Hipatia Monserrat Paredes Llerena 1adxca que es su deseo el ceder a 
títlo gratuito las ONCE MIL NOVECIENTAS participaciones que posee 
compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUÍ 
29,75% del capital social, con un valor nominal de un 

  

       
            

   

  

  
xlos, los mismos que ingresarán a la compañía como nuevos 

4.2 Resolución: 

  

la 
gralpito por pario de 

a Juria resuelve aprobar la cesión de par 
'as Marienc Judith Llerena Villacis o El 

eso de los nuevos socios 

      

animidad el 

  

   
     

  

4 DE JU 

  

UNIVERSAL. 

       ss útro puato a irmtar, le señora Presidenta concede Lats mi 
oración del Acta de Junta Universal, la ¿nisma que es aprobada por un 

s socias presentes que representan el 100% del capital social de la compañía Queda 
:surada la Junta siendo las 16:00, Para constancia suscriben las asistentes. 

    

  

    
Hipatia Monserrat Paredes Llerena 

PRESIDENTA - SOCIA SECRETARIA - SOCIA.
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B Sumanambnos 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

¡SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

  

  

  

  

No, de Expediente; sm z S 
No. de RUC de la Compañía; versa, 1573 Y 

Nombre dela Compañía: NQUSTRIS Y TEXTILES PEQUES CALIDA, | 
Situación Lega Cn 7 

Mo. [imemmencación MOMBRE 'maciomaLman | DEDOS 

O e a 
2] remar [paces morra none | euoon | weon | 110)                 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USO) 
se duacorstanca que, la presate nómina de odios otorgada par legs ca Seiecades ela Supernerderca de ompari, se etecza teniendo SF cut ogro 0 o aticba 19 y 240 aL) d Compañias que no exirgue ganara aereos respaco ol Ulrds delas patiepacones 

Va due an alan. 123 pánalo segundo, del mamo sueo leal espacio de la ceacna pariza ones pa dla * En ro Iospatvs e la comgafiass raid lacesón y praciada ima so ara» coifcado de asoció corespordiam, emerlrcoso un faro decente asas ezo epale mal de otado anieuo sslamina aora, que "Da la oscrara de conh xt al margen de 1 nesción releer 2 la constlución dela secidoS, au como. margen de a mati ds exc de Gonsiución e al tespecvo petoco de poa” Da lo Espesado se intaro que, va do axcuva rasporaabiidad delo tetesentane leas dels compañias 6 foso ld Ema, as. como Se los azadores Mecarals y ataron Co a ado de tegato en los sos artes  margmacionsrespacs Formular la ral paicpacies Sa das uses compañias 6 comas 

   

  

  

  

En ta vue esta Inutucón e contr oceano asuma respect dea veacdas y lala d at cesiones de par paciores responsa apura 
Y ja a sawo ts variaciones que otra la socledas dels mismas guecn Seur enel uo, pues acede on lo prescrta an e Ar. 298 dela Ley e Eomañias, rana, o administradores de is congalis son colaamertosesponsat para con acompaña ela exenc y caca e os hrs dela compa” Exacttud que pueda er ventezca or la Superimendencia 

  

  

[FECHA DE EMISIÓN: jue, 2jun 2016 17:12:21 -0500 

Es cbigacón dela persona o servidor público que recibe esta documento validar 
su astenticdas ingresando al poral wet ww supercis 900 Jperalntormacióniventea pmp. 
Eon el siguiente cago de segunda: 

  

AR 
sones
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Gn DO 
Factura: 001-001-000003388 20181803000P00545, 

         
FECHADE OTONANENO: 0 16 JUO DEL 218,199) 
TOROAS NOTARIA ACA DEL EALTON CEvaLLOS 
CUA: ETERNA. 

forsus Propios ornscnos, 

  E= AS 
    
  

SARA) MONICA JUDIT LANA VELEZ. 
NOTARIAUNICA DEL CANTÓN CEVALLOS.



20161803000P00545 
Factura No. 001-001-000003388 

ASUNTO: AUTORIZACION PARA DONAR 

  

SOLICITADO POR: SR. SEGUNDO HERMEL PAREDES Y SRA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS: DI 20 

ACTA DE AUTORIZACION PARA DONAR QUE CONCEDE LA NOTARIA 

PRIMERA DEL CANTON CEVALLOS.- En el cantón Cevallos, provincia de 

Tungurahua, República del Ecuador, hoy día lunes veinte junio del año dos 

mil dieciséis. Ante mí, ABOGADA MONICA LANA VELEZ, Notaria Primera 

de este cantón: Cevallos, DIGO: Habiéndome presentado la petición 

suscrita por la AB. KARLA CORNEJO P. Mat. 18-2014-23 F.A.T., en la 

que me solicita recepte la Declaración Juramentada de los señores 

cónyuges MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS y SEGUNDO HERMEL. 

PAREDES; quienes han acreditado la necesidad de donar; VEINTE Y DOS 

MIL CIEN (22.100) participaciones que poseen dentro de la compañía 

INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA., 

LIZ MARISOL PAREDES LLERENA con cédula de ciudadania número 

  

favor de los señores 

1802533172, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES con cédula de 

ciudadanía número 1802522530 y ERIKA MARISOL PICO LLERENA con 

cédula de ciudadanía número 180333882    :onforme el cuadro que se 

encuentra detallado en la declaración jurada; y, fundamentada en lo que 

establecen los artículos 1.416 y 1.417 del Código Civil, y el numeral 11 del 

Ñ articulo 18 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial vigente, publicada en el



Registro Ofi 

  

N? 64.de fecha 08 de Noviembre de 1.996, mediante la 

presente Acta Notarial CONCEDO A LOS TITULARES DE DOMINIO, esto 

es a los señores MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS y SEGUNDO 

HERMEL PAREDES; LA AUTORIZACION PARA DONAR, VEINTE Y DOS 

MIL CIEN (22.100) participaciones que poseen dentro de la compañía 

INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA. en favor de los 

señores LIZ MARISOL PAREDES LLERENA con cédula de ciudadanía 

"número 1802533172, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES con cédula 

de ciudadania número 1802522530 y ERIKA MARISOL PICO LLERENA 

con cédula de ciudadanía número 1803338829; conforme el cuadro que 

se encuentra detallado en la declaración Jurada, - Agréguese a la presente 

Acta para que forme pafte integrante de la misma, la declaración Jurada, 

documentos de identificación y certificados electrónicos de datos de 

identidad ciudadana de peticionario y testigos, según el caso.- La cuantía 

Jarno irradian 5 rección 

  

LA NOTARIA 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA SELTADI 
EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CLEBRACION - 

  

     LA NOTARIA 

Mini Lara Veloz 
ABOGADA 

NOTARIA 1ra CANTON CEVALLOS.



   

  

ESCRITURA PÚBLICA DE: DECLARACIÓN JURAMENTAI 

AUTORIZACION PARA DONAR y 

VILLACIS y SEGUNDO HERMEL PAREDES 

A FAVOR DE: SRES. LIZ MARISOL PAREDES LLERENA, JOSE 

GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA MARISOL PICO LLERENA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

COPIAS: DI2C. 

En el cantón Cevallos, provincia de Tungurahua, República del Ecuador, 

hoy día lunes veinte de junio del año dos mil dieciséis. Ante mí, 

ABOGADA MONICA LANA VELEZ, Notaria Primera de este cantón 

Cevallos, Comparecen: los señores cónyuges MARLENE JUDITH 

LLERENA VILLACIS, con cédula de ciudadanía número uno ocho cero 

¿cero siete cero dos nueve cero dos (1800702902) y SEGUNDO HERMEL 

PAREDES con cédula de ciudadanía número uno ocho cero cero cinco 

siete cuatro uno seis cero (1800574160), de estado civil casados entre sí; 

los comparecientes mayores de edad, domiciliados en el cantón Ambato y 

de tránsito por este cantón, legalmente capaces, y advertidos de las 

consecuencias jurídicas de este juramento de ley y conociendo la 

gravedad del mismo, realizan la Declaración Jurada con el objeto de que



se le conceda la Autorización para Donar, de conformidad con la minuta 

que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO.- MARLENE JUDITH 

LLERENA VILLACIS, de nacionalidad ecuatoriana, de 68 años de edad, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; y, 

SEGUNDO HERMEL PAREDES, de nacionalidad ecuatoriano, de 70 años 

de edad, de estado civil cesado, de ocupación comerciante. Los 

comparecientes, cónyuges entre sí, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, por sus propios derechos, comparecen ante usted y solicitan se 

conceda la siguiente AUTORIZACIÓN E INSINUACIÓN DE DONACIÓN al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA. ANTECEDENTES. Del 

certificado de participaciones de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 

  

PEQUEÑIN CÍA. LTDA., legalmente constituida en Ambato, el veinte y 

siete de mayo del dos mil tres, mediante escritura pública otorgada ante ol 

Ex Notario Tercero del cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, 

bajo el número doscientos cuarenta y nueve (249), se anotó con el 

número de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144) del libro repertorio; 

emitido por la Superintendencia de Compañías y Valores del Ecuador, se 

desprende que somos. poseedores de VEINTE Y OCHO MIL CIEN 

PARTICIPACIONES (28.100), de un valor nominal de un dólar cada una. 

SEGUNDA. INSINUACIÓN. Con los antecedentes expuestos, 

manifestamos ante usted Señor Notario, que es nuestro deseo libre y 

voluntario el de DONAR en favor de los señores LIZ MARISOL PAREDES 

LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA MARISOL 

PICO LLERENA; VEINTE Y DOS MIL CIEN (22.100) de las



se le conceda la Autorización para Donar, de conformidad con la minuta 

que es del tenor que sigue: SEÑOR NOTARIO.- MARLENE JUDITH 
LLERENA VILLACIS, de nacionalidad ecuatoriana, de 68 años de edad, 

de estado civil casada, de ocupación quehaceres domésticos; y, 

SEGUNDO HERMEL PAREDES, de nacionalidad ecuatoriano, de 70 años 

de edad, de estado civil cesado, de ocupación comerciante. Los 

comparecientes, cónyuges entre sí, legalmente capaz para contratar y 
obligarse, por sus propios derechos, comparecen ante usted y solicitan se 

conceda la siguiente AUTORIZACIÓN E INSINUACIÓN DE DONACIÓN al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA. ANTECEDENTES.- Del 

certificado de participaciones de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 

  

PEQUEÑIN CÍA. LTDA., legalmente constituida en Ambato, el veinte y 

siete de mayo del dos mil tres, mediante escritura pública otorgada ante ol 

Ex Notario Tercero del cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, 

bajo el número doscientos cuarenta y nueve (249), se anotó con el 

número de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144) del libro repertorio; 

emitido por la Superintendenda de Compañías y Valores del Ecuador, se 

desprende que somos poseedores de VEINTE Y OCHO MIL CIEN 

PARTICIPACIONES (28.100), de un valor nominal de un dólar cada una. 

SEGUNDA. INSINUACIÓN. Con los antecedentes expuestos, 

manifestamos ante usted Señor Notario, que es nuestro deseo libre y 

voluntario el de DONAR en favor de los señores LIZ MARISOL PAREDES 

LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES y ERIKA MARISOL 

PICO LLERENA; VEINTE Y DOS MIL CIEN (22.100) de las



   
participaciones que poseemos dentro de la compañía INDUSTRIAS” Y. 

TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA,, en forma proporcional de e 

siguiente cuadro; 

  

  

  

  

NOMBRE T PARTICIPACIONES 

Liz Marisol Paredes Llerena 6720 

José Gabriel Guerrero 14580 

Paredes 

[Erika Marisol Pico Llerena 800 

TOTAL 22100       
  

Por lo manifestado, solicitamos se sirva conceder la autorización o 

insinuación legal requerida para el efecto, declarando que contamos con 

suficientes bienes adicionales para nuestra subsistencia, hecho que lo 

confirmarán nuestros testigos los señores ANDRES FERNANDO NARANJO 

GARCIA y MARÍA GABRIELA NARANJO NARANJO, quienes 

'comparecerán al presente acto para ratificar que efectivamente a más de las 

participaciones que hemos decidido donar, poseemos otros bienes para 
nuestra — congrua — subsistencia. CUARTA. FUNDAMENTACIÓN - 

Fundamentamos nuestra petición según lo establecido en el Art. 18, 

numeral 11, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial No.08, de noviembre de 1996. QUINTA. CUANTÍA: La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. f).- AB. KARLA CORNEJO P. Mat 18-2014-23 F.A.T. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, Leída que les fue por mí esta escritura en alta voz e 

    

 



    
participaciones que poseemos dentro de la compañía INDUSTI 

X 
TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA,, en forma proporcional de acuer 

siguiente cuadro; 

  

  

  

  

NOMBRE. [PARTICIPACIONES 

Liz Marisol Paredes Llerena 6720 

José Gabriel Guerrero 14580 

Paredes 

Erika Marisol Pico Llerena 800 

TOTAL 22100       
  

Por lo manifestado, solicitamos se sirva conceder la autorización o 

insinuación legal requerida para el efecto, declarando que contamos con 

suficientes bienes adicionales para nuestra subsistencia, hecho que lo 

confirmarán nuestros testigos los señores ANDRES FERNANDO NARANJO 

GARCIA y MARÍA GABRIELA NARANJO NARANJO, quienes 

'comparecerán al presente acto para ratificar que efectivamente a más de las 

participaciones que hemos decidido donar, poseemos otros bienes para 
nuestra — congrua — subsistencia. CUARTA. FUNDAMENTACIÓN - 

Fundamentamos nuestra petición según lo establecido en el Art. 18, 

numeral 11, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el 

Registro Oficial No.08, de noviembre de 1996. QUINTA. CUANTÍA: La 

cuantía por su naturaleza es indeterminada. Usted señor Notario sírvase 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento. f).- AB. KARLA CORNEJO P. Mat 18-2014-23 F.A.T. HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, Leída que les fue por mí esta escritura en alta voz e



integramente a los otorgantes, los comparecientes la aprueban, se 

  

ratifican y suscriben conmigo la Notaria.- Habiéndose verificado todo en 

unidad de acto. De todo lo cual doy Fe. 

  

CC: 1800702902 

  

Cptlssanlacaalón — 
MARIA GABRIELA NARANJO NARANJO 
C.C: 1803914470    

LANOTARI 

SE OTORGO ANTE Mi EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA COPIA Y FIRMADA En EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU CLEBRACION- 

TA NOTARIA 

Hlbrica Lana Vélez e ABOGADA 
NOTARIA Fr CANTON CEVALLOS 
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SESUADO HERE PEDES. 

E - DENACER. DRESTICOS. 
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ESIRUZ MLLACIS 
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RN 0420441    

 



4858 

ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

recta Gara de 
y 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA ÍA 

  

Número único de identificación: 1800702002 / t V 
Nombres dol ciudadan: 

  

¿LLERENA LAS MARLENE ITA 
Conajedn alar, CUDADANO € 

PEU E 
ess loca: OUR 01949 
(A 
O 

pa 
AS 
Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SEGUNDO HERMEL PAREDES 

o 
dean ed dela cie 
indian ¡dada este bg BEAT Macs 
Fra elencos DEJONIO DE 2008 

    

Irtomicón coitcad aa echa 20 DE JUNO DE 2018. 
UNTOUSSISIUV BER ROSÍO VILLEGAS PAREDES - TUNGURANUA.CEVALLOSANT + + 

  La impresión del prosente cetcado no garantia la tegald del mismo y su uso estará imitado a comprobación 
electrónica an el portal we5 del Regio Cil, conforme lo depuesto en a LCE y su raglamento,



A peror ar rrEcanS>= 
dica y Cobacón 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1800702902 
Nombre: LLERENA VILLACIS MARLENE JUDITH 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje; LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La mrracón del camá e discapacidad es contada de manera recta lite de Sal Plica CONADIS en caso e brcoratescan cut aa Mente 00 miomacón 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE); 
Sufragó ol ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 01820130 

1-La rtomación al ceticado de veta es nuda de náncca red Conse Nacion Eto, en aso de iconsetencos acu la 
tata ce toman (CNE) 
2 En caso de veo facultativo ver 3 "Concón de cesuncar de cuciano. DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Irtcrmación criada la echa: 20 DE JUNIO DE 2016 
Emisor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES » TUNQURAHUA.CEVALLOSNT 1 - TUNGURAMUA -CEVALLOS 

Consultar la sutentidas de este documento ingresando al portal ht: servicios egistcviLgobeciconsultaNn 

OA AS 

  
La improsión del presento cercado no garantiza lo fegaidnd del mismo y sy uso estará tado a a comprobación 

slecirónica en el perial web del Registro Ch, contame lo dspueco en a LCE y su cugiamento 

 



  

fm ao 
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mó REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

recen Gore e Regato Col 
Identicación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1800578160 
Nombres del ciudadano: PAREDES SEGUNDO PAGA ; 
Condición del codutado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAMUA/QUERO/QUERO * 
Fecha de nacimiento: 23 DE FEBRERO DE 1948, A, 2 ) 

idad: ECUATORIANA > 
Sexo: MASCULINO -- 
Instrucción: PRIMARIA 
Profesión: COMERCIANTE 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MARLENE LLERENA 
Fecha de Matrimonio: 

Nacion   

    

Nombres del padre: ——= 
Nombres de la madre: BLANCA PAREDES 
Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2008 

intomación cita a echa: 20DE JUNO DE 2018 
ENG SAISTIVA BER ASEO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAMUA-CEVALLOSAT 1 >       

nacida 
Diacor General Registro Cra Isrtacón y Cosuación    

Consular la autenticas de este documento ingresando al poral hit: servicos egisrecv ob eclconsultau 

A 00010 
La impresión del presente certicado no garantia la legalidad del mismo y su uso estará limitado a a comprobación 
lecirónica en el porel eb del Registro Cv conformo lo dispuesto en a LCE y su regiamento 

    

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR gp 

Dr e 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nur 1800574160 
Nombre: PAREDES SEGUNDO HERMEL. 

  

1. Información referencial de discapacidad: 
Mensaj LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

IRC e ca e scans e corta emana nr Ss Pa CONDS enc 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó ol cludadano: si 
Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 019-0128 

lotmacin dl cerca de votacón es consutada de manara deeca 3 Corso Nacional Ecol en caso de neanalancas acuse al 
e noma INES   

  EE cano de vs orto etica la Concón de ceca” caco. 
BATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Informació cercada aa cha: 2005 JUNIO DE 2018 E 
Emor CRISTINA DELROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNGURAMUA.CEVALLOST 1» TUNGURAMUA «CEVALLOS. 

  

Comsutarla autenticidad de este documento ingresando al portal ht: /senícis regitoci gb ciconsultaNuw 

PU 1261425 

La impresión del presente cotcado no garantza alegan del mismo y su uso estará miedo ta comprobación 
«lectránica en al poríal web del Registro CM, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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ma REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulación 

Diecnán Genera ogro Cil 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1803914470 
Nombres del ciudadano: NARANJO NARANJO MARIA GABRIELA 
Condición.del cedulado: CIUDADANO. 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA. o AN PR) 
Focha de nacimiento: 6 DE DICIEMBRE DE 1990 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

AA 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyuge: 
Fecha de Matrimonio: 
Nombres del padre; NARANJO ABEDRABBO MAURICIO 
Nombres de la madre: NARANJO CASTRO LIDIA LORENA. 
Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

  

     
  

  

¡ntoenacón cercada ala ect 20€ JUNIO DE 2016 
NEO SMS IVA RRSIO VILEGAS PAREDES - TUNGURAMUA-CEVALLOS-NT 1 > 

E E 

  
La improsión el presente cetcado no garantiza la lega del mismo y su uso está limitado a la comprobación 
elecrónica en el portal eb da Reisro Cia, conforme ho dispuecto en la LCE y su reglamento.



A dl 
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NU 1003914470 
Nombre: NARANJO NARANJO MARÍA GABRIELA: 

  

4. Información referencial de discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

1-La formación det eará de dscapacióss scort de manera recta Mía e Salud Púa -CONADAS an Go de 
aan ao aa ara ds mac 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si 

Fecha: 23 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 012-0243 

1:La htamacén del eric de votes os consta de manera deca Consejo Necona Electoral, en za de Incorastencias acusa 
Marta de intemacin (CNE) 2. En ceo ds veto acto vecs la Cordón de cnt desatar 
DATOS DEL ÚATIO PROCESO ELECTORAL. 

Infomación caia afec: 20 DE JUNIODE 2018. 
Enior CRISTINADEL ROCIO VELEGAS PAREDES - TUNGURAHUA CEVALLOSNT 1 - TUNGURAHUA -CEVALLOS 

Consuñar la autentdad de este documento ingresando al porta hp /sarcis reglstroci ob ecconsultaNuv! 

AMA 
La impresión del presente cercado no garantiza la legalidad dal mismo y su uso estará miedo a la comprobación elecrónca en l porta web del Regio Cia, conforme lo spuesto en a LCE y su rectamente. 
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PESAN REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Dircate enga de Regato Cil 
Kentiicación y Cedalación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de Identificación: 1803420593 
lano: NARANJO GARCIA ANDRES FERNANDO. 

Condición del cedulado: CIUDADANO Lo 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 
Fecha de nacimiento: 18 DE MARZO DE 1980 ./ y 
Nacionalidad: ECUATORIANA. A ) 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ABOGADO: 
Estado Civil: SOLTERO. 
Cónyugo: 
Fecha do Matrimonio. 
Nombres del padre; NARANJO MAYORGA WALTER ADOLFO 
Nombres de la madre: GARCIA LASSO ANA PAULINA 
Fecha de expodición: 11 DE ABRIL DE 2008 

  

Nombres del clud: 

      

  

  

  

Internación riada aa echa 20D JUNIO DE 2010. 
FOME O OESTIva ROA ROL IO VILLEGAS PAREDES = TUNGURANUA.CEVALLOS:NT 1 >          

Validez 1ocida 

    Director Ganar del Regio Cri ertiacón y Colación 
= Dosrmerto ups ecincaned 

Consular la autenticidad de este documento ingresando al porta tp 

AMI    
La Impresión del presente cetcado mo garantiza la Jegafac del mismo y su uso estará limitado e la comprobación 
lecrónica en el portal web del Registro Ci, conforme lo dispuesto an de LCE y su reglamento. 

 



musas REPÚBLICA DELECUADOR 8 
Deaccón General de Regato Cial 

y 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut 1803420593 
Nombre: NARANJO GARCIA ANDRES FERNANDO 

1. Información referencial de. discapacidad: 
Mensaje: LA PERSONANO REGISTRA DISCAPACIDAD, 

1-La lormacón del cara de dcapacdas 64 corta de manera dicta al Mii ds alas Pública - CONADIS en dso de 
tcs Sr a eta ds Permacds 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 
Sufragó el ciudadano: si 

Fechs 25 DE FEBRERO DE 2014 
Número de certificado: 029-0084 

  

1-La rfomacin del cercas de votó caida de nera drecá Consejo hscion! Eectoral, e ceso de Ionsstercis acuar la 
giras imac CN En cara de vet acto venia a Concón de cata” del cuina. 
DATOS EL ATM Proceso ELECTORAL 

  

Internación cerca ala ecr: 20 DE JUNO OE 2016 = 
Emisor CRISTINA DEL ROCIO VILLEGAS PAREDES - TUNCURAHUACEVALLOS.NT 1 -TUNOURAMUA- CEVALLOS 

AM 0110 1s19 

  
La impresión del presente cercado no garantiza la legasón del mismo y su uso estará imac la comprobeción elecrónica an el portal uo del Regio Cha, conforme lo dispuesto en a LCE y 34 regiamento.
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SEÑOR NOTARIO: 

     
    

  

MARLENE JUDITH LLERENA VILLACIS, de nacionalidad ecuat 
edad, de estado civil casada, de ocupación quehaceres domi 
HERMEL PAREDES, de nacionalidad ecuatoriano, de 70 años de 
casado, de ocupación comerciante. Los comparecientes, cónyuges 

capaz para contratar y obligarse, por sus propios derechos, 
solicitan se conceda la siguiente AUTORIZACIÓN E INSINUACIÓN DE. 

al tenor de las siguientes clausulas 

PRIMERA. ANTECEDENTES. Del certificado de participaciones de la compañía 
INDUSTRIAS Y TEXTILES PEQUEÑIN CÍA. LTDA, Jegalmente constituida en 
Ambato, el veinte y siete de mayo del dos mil res, mediante escritura pública otorgada ante 

el Ex Notario Tercero del cantón Ambato, Dr. Jorge Ruiz Albán e inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Ambato, el 20 de junio del dos mil tres, bajo el múmero doscientos 
Cuarenta y nueve (249), se anotó con el múmero de dos mil ciento cuarenta y cuatro (2144) 
del libro repertorio; emitido por la Superintendencia de Compañías y Valores del Ecuador, 
se desprende que somos poseedores de VEINTE Y OCHO MIL CIEN 
PARTICIPACIONES (28.100), de un valor nominal de un dólar cada una, 

SEGUNDA. INSINUACIÓN.- Con los antecedentes expuestos, manifestamos ante usted 
Señor Notario, que es muestro deseo libre y voluntario el de DONAR en favor de los 
señores LIZ MARISOL PAREDES LLERENA, JOSE GABRIEL GUERRERO PAREDES 
y ERIKA MARISOL PICO LLERENA; VEINTE Y DOS MIL CIEN (22.100) de las 
participaciones que poseemos dentro de la compañía INDUSTRIAS Y TEXTILES 
PEQUEÑIN CÍA. LTDA, en forma proporcional de acuerdo al siguiente cuadro: 
  

    
    
  

[ NOMBRE PARTICIPACIONES 
Liz Marisol Paredes Llerena 6720 

José Gabriel Guerrero Paredes 14580 
Erika Marisol Pico Llerena 800 ] 

TOTAL 22100   
Por lo manifestado, solicitamos se sirva conceder la autonzación o insinuación legal 
requerida para el efecto, declarando que contamos con suficientes brenes adicionales para 
muestra subsistencia, hecho que lo demostramos con la declaración de nuestros testigos los 
señores: ANDRES FERNANDO NARANJO GARCIA y MARIA GABRIELA NARANJO 
NARANJO, quienes comparecerán al presente acto para ratificar que efectivamente a más 

de las participaciones que hemos decidido donar, poseemos otros bienes para muestra 
“ongrua subsistencia. 

CUARTA. FUNDAMENTACIÓN. Fundamentamos muestra petición según lo 
establecido en el An 18, numeral 11, de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, publicada 
enel Registro Oficial No08, de noviembre de 1996. 

QUINTA. CUANTÍA.- La cuantía porsu naturaleza es indeterminada,



Usted señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
este instrumento. 

Latflliz Si 
MN ¡AVILLACIS SEGUN HERMEL PAREDES 

CC. 180070290-2 C.C. 180057416-0 

Al a 
CORNEJO P.. 

Mat. 18-2014-23 F.A.T. 

 


